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Barcelona, 26 de febrero de 2018 
 
 
 
 
Este informe, impulsado por el Col·lectiu Praga1, lo suscriben 650 juristas para 
denunciar ante el Comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa, 
violaciones de derechos humanos reconocidos en el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales de 1950 
(CEDH). Tales violaciones de derechos han tenido lugar con ocasión de la 
celebración el día 1 de octubre de 2017 del referéndum de autodeterminación en 
Cataluña, convocado bajo el amparo de la Ley 19/2017, del 6 de septiembre, del 
referéndum de autodeterminación.  
 

                                                        
1 Asociación de profesores de Derecho de las universidades de Cataluña, independiente de 
cualquier institución pública o privada.   http://collectiupraga.cat/ ; collectiupraga@gmail.com 

http://collectiupraga.cat/
mailto:collectiupraga@gmail.com
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EL CONTEXTO 
 

El Parlamento de Cataluña, tras el fracaso de cualquier intento de negociación con 
el Estado para celebrar un referéndum2, aprobó por mayoría absoluta3 dos leyes : 
la Ley relativa al referéndum4 y la Ley de transitoriedad jurídica5.  Ambas leyes 
fueron recurridas por el Gobierno central ante el Tribunal Constitucional y 
suspendidas cautelarmente6. La Ley 19/2017 del referéndum de 
autodeterminación invoca como fundamento de legalidad el Derecho internacional, 
en particular los Pactos internacionales de 1966 que reconocen el derecho de los 
pueblos a la autodeterminación. Sobre esta base, aunque suspendida la Ley, se 
celebró en Cataluña el 1 de octubre de 2017 dicho referéndum7. El « Sí » obtuvo el 

                                                        
2  El Parlamento de Cataluña constituido tras las elecciones de noviembre de 2012, en el que el 80 
% de los escaños prestó apoyo a la celebración de esa consulta, adoptó la Resolución 5/X, de 23 de 
enero de 2013, por la que se aprueba la Declaración de soberanía y del derecho a decidir del pueblo 
de Cataluña. Bajo el mandato de esta Resolución se pretendió iniciar un proceso democrático  
pactado con el Estado, a fin de que la ciudadanía de Cataluña pudiera decidir mediante referéndum 
su futuro como comunidad política.  Ello se tradujo, en primer lugar, y emulando el proceso escocés, 
en una solicitud al Estado, mediante la presentación de una proposición de ley ante las Cortes 
Generales, de la delegación de la competencia para la autorización y celebración de un referéndum, 
tras haber pactado los partidos catalanes partidarios de la consulta tanto la pregunta como la fecha 
de celebración (9 de noviembre de 2014). Pero la petición fue ampliamente rechazada por el 
Congreso de los Diputados. Unos meses más tarde, el Parlamento de Cataluña aprobó la Ley 
10/2014, de 26 de septiembre, de consultas populares no referendarias, con el 79 % de votos 
afirmativos; y el Presidente de la Generalidad convocó de forma inmediata una consulta de tales 
características. Pero Ley y convocatoria fueron recurridos por el Gobierno central ante el Tribunal 
Constitucional y suspendida, en consecuencia, su vigencia (declaración parcial de 
inconstitucionalidad de la ley, STC 31/2015,  y total del Decreto de convocatoria, STC 32/2015). No 
obstante, el Presidente de la Generalitat anunció la celebración de un “proceso participativo” a fin 
de celebrar la consulta el 9 de noviembre; “proceso participativo” que también fue impugnado por 
el Gobierno central ante el Tribunal Constitucional. La admisión a trámite del recurso conllevó la 
suspensión de la convocatoria, pero el día 9 de noviembre de 2014 se abrieron a la ciudadanía los 
puntos de votación previstos y el 80,76% de los votos fue favorable a la independencia.  Dicha 
votación no tuvo ninguna consecuencia política, aunque seguidamente se convocaron las elecciones 
autonómicas para septiembre de 2015. 
3 En las elecciones autonómicas de septiembre de 2015, el 59,25 % de votos fue para las fuerzas 
políticas que daban apoyo a la celebración de un referéndum de soberanía en Cataluña; y de éstas, 
un 47,8 % eran declaradamente independentistas. 
4 Ley del Parlamento de Cataluña 19/2017, de 6 de septiembre, del referéndum de 
autodeterminación. 
5 Ley del Parlamento de Cataluña 20/2017, de 8 de septiembre, de transitoriedad jurídica y 
fundacional de la República. 
6 La suspensión cautelar opera de forma automática,  en aplicación de un privilegio procesal del que 
goza sólo el Gobierno central. Este privilegio le permite que cualquier acto de las comunidades 
autónomas que impugne ante el Tribunal Constitucional es suspendido automáticamente por un 
período mínimo de cinco meses. 
7 Como luego se insistirá, es importante señalar que la convocatoria de un referéndum por quien no 
tiene competencia para ello, al igual que su organización,  no constituyen delito en España, pues 
estas conductas fueron expresamente despenalizadas por la Ley Orgánica 2/2005, de 22 de junio, 
que derogó explícitamente la Ley orgánica 20/2003, de 23 de diciembre, que había introducido este 
tipo penal en el Código Penal. . El segundo párrafo de la exposición de motivos de la mencionada 
Ley Orgánica 2/2005 señala textualmente que se trata de “conductas que no tienen la suficiente 
entidad como para merecer el reproche penal, y menos aún si la pena que se contempla es la 
prisión. El derecho penal se rige por los principios de intervención mínima y proporcionalidad, 
según tiene señalado el Tribunal Constitucional, que ha reiterado que no se puede privar a una 
persona del derecho a la libertad sin que sea estrictamente imprescindible. En nuestro 
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90,18 % de sufragios8. Y con este resultado, el día 27 de octubre el Parlamento de 
Cataluña aprobó la declaración de independencia y proclamó la República 
catalana; declaración que fue suspendida el 31 de octubre por el Tribunal 
Constitucional.  
 
Todos los hechos que se han producido en torno a la votación del 1 de octubre son 
bien conocidos: en lugar del diálogo como instrumento de solución del conflicto, el 
Estado español ha preferido la vía de la judicialización y de la represión, con serias 
vulneraciones de derechos y libertades que son las que aquí se denuncian; ha 
imputado inexistentes delitos de rebelión y sedición a los dirigentes de las dos 
organizaciones civiles impulsoras de este proceso pacífico y democrático, y al 
presidente, vicepresidente y consejeros del Gobierno de la Generalitat, llevando a 
prisión preventiva a unos y obligando a permanecer en el exilio a otros; y ha 
disuelto de facto la autonomía de Cataluña, mediante la activación inconstitucional 
del art. 155 CE: entre otras medidas, al amparo de este artículo, se dictó el Real 
Decreto 946/2017, de 27 de octubre, de convocatoria de elecciones al Parlamento 
de Cataluña y de su disolución. Y bajo esa convocatoria, y celebradas nuevas 
elecciones autonómicas el día 21 de diciembre de 2017, los partidos favorables a la 
independencia han revalidado la mayoría absoluta y han incrementado su número 
de votantes. Los ciudadanos de Cataluña siguen insistiendo,  mayoritariamente, en 
la reclamación pacífica y democrática de su “derecho a decidir”.    
 
El presente informe denuncia las violaciones de derechos y libertades reconocidos 
en el CEDH y sus Protocolos que han tenido lugar en torno a los hechos que se 
relatan. No pretende hacer un relato exhaustivo de todos los acontecimientos,  sino 
ejemplificar con algunos datos lo que a juicio de los juristas denunciantes ha 
supuesto una importante quiebra del sistema democrático y de derecho del Estado 
español.  
 
Y consideramos que existen suficientes indicios en este documento para que el 
Comisario de Derechos Humanos pueda iniciar una investigación independiente y 
completa, de vulneraciones de derechos, al menos, en los siguientes ámbitos: 
derechos de libre expresión y de reunión; prohibición de tratos degradantes; 
derecho de sufragio, de ser elegido y de no ser discriminado por opiniones 
políticas; derecho a la libertad; derecho al juez imparcial y al tribunal establecido 
en la ley; principio de legalidad penal; derecho a un proceso con todas las 
garantías, derecho a la doble instancia en el ámbito penal; y derecho a la 
preparación de la defensa; derechos reconocidos y protegidos todos ellos por el 
CEDH y sus Protocolos. 

                                                                                                                                                                   
ordenamiento hay otras formas de control de la legalidad diferentes de la vía penal”. Esta ley sigue 
vigente y nunca ha sido cuestionada. 
8 Censo: 5.313.564; Votos contabilizados: 2.286.217 (votos censados en colegios clausurados: 
770.000); Si: 2.044. 038 (90,18%); No: 177.547 (7,83%); En blanco: 44.913 (1,98%). 
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I. VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS DE LIBRE EXPRESIÓN (art. 10 CEDH) Y 
DE REUNIÓN (art. 11 CEDH)  
 
Con ocasión de la celebración del referéndum del 1 de octubre de 2017 se ha 
producido en Cataluña una escalada de vulneraciones de los derechos de libre 
expresión, de reunión y de manifestación por parte de los poderes públicos 
estatales. Debe recordarse que tanto la convocatoria de refrenda como su 
promoción dejaron de ser delito en España a partir de la Ley orgánica 2/20059 y 
que las conductas de apoyo al mismo constituyen un legítimo ejercicio del derecho 
de expresión y de reunión y manifestación, de acuerdo con la legislación española 
vigente (arts. 20 y 21 CE). 
 
HECHOS: 
 
A modo de ejemplo, estos son algunos hechos que denunciamos por posible 
vulneración de los derechos a la libre expresión, de reunión y de 
manifestación: 
 
a) Actuaciones antes del 1 de octubre: 
 
- El 13 de julio de 2017, la Guardia Civil se personó en el Teatro Nacional de 
Cataluña para recabar información (medida coactiva) sobre la organización de un 
acto de la coalición electoral (mayoritaria en el actual Parlamento de Cataluña) de 
presentación de una proposición de ley sobre la convocatoria de un referéndum de 
independencia de Cataluña.  
 
- El 12 de septiembre de 2017, el Juzgado Contencioso Administrativo núm. 3 de 
Madrid prohibió cautelarmente10 un acto sobre el derecho a decidir del pueblo de 
Cataluña, organizado por el grupo “Madrileños por el Derecho a Decidir” y que se 
iba a celebrar en unas dependencias cedidas por el Ayuntamiento de Madrid. En 
esta misma línea, el 14 de septiembre el Gobierno local de Gijón revocó la 
autorización inicialmente concedida a los organizadores y prohibió un acto de 
debate bajo título “Cataluña: de la transición al referéndum”. El 15 de septiembre, 
la policía local de Vitoria, suspendió por orden judicial un debate sobre el 
referéndum. El 21 de septiembre, la Diputación de Zaragoza prohibió un acto 
público en la ciudad escolar Pignatelli de Zaragoza, acto que llevaba como título 
“Asamblea estatal de parlamentarios y alcaldes por la libertad de expresión, la 
fraternidad y el dialogo”.  Y el 27 de septiembre, el Ayuntamiento de Barcelona-
Districte de Sarrià-Sant Gervasi procedió a denegar administrativamente el 
permiso para la celebración de un acto público solicitado por una asociación de 
vecinos considerando que se trataba de un acto político vinculado a la promoción 
del referéndum. 
 
- El 13 de septiembre, la policía española impidió en la ciudad de Valencia la 
realización de una comunicación pública ante medios de comunicación en un 
espacio público, por parte de representantes del partido político CUP.  

                                                        
9 https://www.boe.es/boe/dias/2005/06/23/pdfs/A21846-21846.pdf  
10 Auto del Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 3 de Madrid suspendiendo el acto 
https://www.scribd.com/document/358715787/Auto-Suspension-Acto-Matadero-Madrid  

https://www.boe.es/boe/dias/2005/06/23/pdfs/A21846-21846.pdf
https://www.scribd.com/document/358715787/Auto-Suspension-Acto-Matadero-Madrid
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- El 14 de septiembre, el Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramenet prohibió un 
acto de contenido político que llevaba por título “Democràcia” organizado por la 
entidad privada Òmnium Cultural. 
 
- El 15 de septiembre, el cuerpo de la Guardia Civil, tras identificar a tres personas 
y “retenerlas” durante dos horas en la comisaría, requisó material propagandístico 
en Sant Carles de la Ràpita. El mismo día, la Guardia Civil se personó en la empresa 
privada Imprenta Indugraf de la localidad de Constantí con el fin de requisar 
material de propaganda del referéndum. Tras obtener la oportuna autorización 
judicial del Juzgado de Guardia de Tarragona, los agentes del cuerpo armado 
permanecieron en las dependencias durante siete horas sin localizar ningún tipo 
de material propagandístico11. También este mismo día, diversos agentes de la 
Guardia Civil, de la Policía Nacional, de la Policía Local y de Mossos d’Esquadra 
procedieron a la requisa de material propagandístico, así como a la identificación -
y en algunos casos retención policial- de diversos ciudadanos y algunos cargos 
electos y/o representantes institucionales locales en diversas localidades de 
Cataluña como Montada i Reixac, Cerdanyola del Vallès, Sant Carles de la Ràpita, 
Figueres, Masquefa, Premià de Mar, Llagostera, entre otras12.  
 
- El día 16 de septiembre, la Policía Local de la localidad de Palafolls procedió a 
identificar a diversos ciudadanos miembros del partido político Esquerra 
Republicana de Catalunya (ERC) que se hallaban en la vía pública colgando 
propagada de contenido político, procediendo además a denunciarlos por 
desobediencia a la autoridad. También tuvieron lugar otras intervenciones de la 
Policía Local en las localidades de Torredembarra, Vall de Ges, Santpedor, El Prat 
de Llobregat, Torelló y Barcelona. El mismo día, la policía local de la localidad de 
Sitges procedió a identificar a diversos ciudadanos en la vía pública, reteniendo la 
cámara y teléfono móvil de un periodista del medio de comunicación Nació 
Digital13.  
 
- Además de otras entradas en imprentas y de confiscación de material, el día 19 de 
septiembre de 2017, seis furgonetas blindadas de la Guardia Civil se personaron a 
primera hora de la mañana (a las 6 h) en las dependencias de la empresa Unipost 
de Terrassa con la voluntad de intervenir material relacionado con el referéndum. 
Dicha personación se realiza aparentemente siguiendo instrucciones de la Fiscalía 
de Cataluña pero sin orden judicial de entrada y registro, hecho que motiva que los 
responsables de la empresa se nieguen a facilitar la entrada de la policía sin 
autorización judicial. Durante horas, algunos ciudadanos se concentraron de forma 
pacífica y espontánea ante la sede de dicha empresa en Terrassa y fueron 
parcialmente desalojados para que el Secretario Judicial del Juzgado de Guardia de 
Terrassa pudiera hacer acto de presencia doce horas después de la incursión de la 

                                                        
11 http://www.ccma.cat/324/la-guardia-civil-vol-tornar-a-registrar-la-impremta-de-constanti-per-
l1-o/noticia/2807808/ 
12 https://www.vilaweb.cat/noticies/la-policia-local-de-montcada-i-reixac-requisa-a-erc-material-
de-campanya-del-referendum-de-l1-o/ 
13 Un completo informe sobre todas estas actuaciones: http://www.lafede.cat/wp-
content/uploads/2017/10/informe_drets_humans_1oct.pdf 
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Guardia Civil (a las 18 h.) y pudiera mostrar la autorización judicial de entrada y 
registro14. 
 
- El día 19 de septiembre de 2017, agentes no uniformados de la Policía Nacional, 
que se negaron a identificarse, procedieron en la localidad de Reus a la requisa de 
documentación y material informativo y propagandístico de una parada de la 
asociación Assemblea Nacional Catalana instalada en la vía pública y preparada 
para un acto público organizado para esa misma noche, obligando a tres 
ciudadanos a ir a la Comisaría de Policía para ser identificados, donde fueron 
retenidos durante algunas horas15. 
 
- A lo largo de los días 20 y 21 de septiembre, la detención de catorce altos cargos y 
personal técnico del Gobierno de la Generalitat de Cataluña generó numerosas 
concentraciones espontáneas y pacíficas, en muchas localidades de Cataluña. La 
más importante en Barcelona congregó alrededor de 40.000  manifestantes que se 
concentraron ante la sede del Departamento de Economía.  El Teniente Fiscal de la 
Fiscalía de la Audiencia Nacional decidió interponer denuncia criminal ante los 
Juzgados de Guardia de la Audiencia Nacional contra un número indeterminado de 
manifestantes y los máximos responsables de las organizaciones privadas Òmnium 
Cultural y Assemblea Nacional Catalana por un posible delito de sedición (véase ap. 
III la detención y encarcelamiento de estos responsables). 
 
- Correos, empresa de titularidad pública dedicada al tráfico postal, bloqueó los 
días previos a la celebración del 1 de octubre diversos envíos postales de forma 
arbitraria, uno de ellos 60.000 ejemplares de la revista de Òmnium Cultural que 
reciben periódicamente sus socios. 
 
- Véanse infra el registro realizado en el periódico El Vallenc. Además, las fuerzas 
del orden público se personaron en diversas sedes de medios de comunicación 
catalanas con el fin de entregar un requerimiento judicial del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña, procediendo sin más explicación a la identificación de los 
redactores de dichos medios de comunicación (El Punt-Avui, La Nació Digital, 
VilaWeb, El Nacional, el Racó Català y Llibertat.cat) sin la cobertura explícita en el 
requerimiento16.  
 
- Se clausuraron más de 140 sitios web y docenas de aplicaciones, y se bloqueó el 
acceso a sitios web en el extranjero mediante la coacción de proveedores privados 
de Internet. Además, diversos particulares fueron investigados por la policía 
española con registros domiciliarios y, posteriormente, procesados judicialmente 
por clonar webs del referéndum. El 27 de septiembre, sin notificación alguna, la 

                                                        
14 http://www.lasexta.com/noticias/nacional/guardia-civil-busca-documentacion-referendum-
empresa-mensajeria-lhospitalet_2017091959c0b63c0cf209c229be9f41.html 
15 
http://www.diarimes.com/es/noticias/reus/2017/09/19/agentes_paisano_la_policia_nacional_req
uisan_material_identifican_miembros_l_anc_reus_24919_1092.html 
16 Vid, por ejemplo, http://www.rtve.es/noticias/20170909/guardia-civil-registra-local-valls-
busca-material-para-consulta-ilegal-del-1 de octubrectubre/1611460.shtml  

http://www.rtve.es/noticias/20170909/guardia-civil-registra-local-valls-busca-material-para-consulta-ilegal-del-1-octubre/1611460.shtml
http://www.rtve.es/noticias/20170909/guardia-civil-registra-local-valls-busca-material-para-consulta-ilegal-del-1-octubre/1611460.shtml
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Guardia Civil procedió a bloquear las páginas web del partido político 
parlamentario CUP, i de las entidades Òmnium, ANC y Empaperem.17 
 
- Durante estos meses, se prohibió continuadamente el uso  de banderas 
“esteladas” en los campos de futbol y en otros eventos deportivos. Por ejemplo, la 
prohibición por la Delegación del Gobierno de Madrid18 o las sanciones por 
silbidos al himno español19. 
 
b) Actuaciones durante el 1 de octubre:  
 
- Las personas que estaban reunidas en los colegios electorales ejercían 
legítimamente, según la legislación vigente española (art. 21 CE y LO 9/1983), su 
derecho de reunión pacífica; y las que votaban, cuanto menos, su derecho a la libre 
expresión a través del voto, siendo como no es delito –como reiteradeamente se ha 
indicado- la participación en referéndums. La policía española asaltó colegios 
electorales en 92 municipios y cerró unos 400 colegios electorales, lo que supuso 
la confiscación de urnas y la pérdida de 770.000 posibles votos (electores censados 
en colegios clausurados). Este aspecto se desarrolla con posterioridad al tratar las 
vulneraciones al derecho a la integridad física que también causó ese día la 
actuación desproporcionada de la policía española (vid. Infra ap. II). 
 
- Diversos periodistas sufrieron limitaciones injustificadas para informar sobre las 
cargas policiales en diversos colegios electorales; y algunos fueron agredidos por 
agentes policiales cuando cubrían periodísticamente los hechos ante colegios 
electorales. 
 
 
c) Actuaciones posteriores al 1 de octubre: 
 
- Como se dirá (ap. IV.h), a raíz de la querella de la Fiscalía General del Estado, el 
Tribunal Supremo imputó a la Presidenta del Parlamento y a diversos miembros 

                                                        
17 Vid, por ejemplo, http://www.levante-emv.com/comunitat-valenciana/2017/09/23/policia-
interroga-joven-replicar-web/1619030.html, 
http://www.diariovasco.com/politica/interrogatorio-espejos-web-referendum-20170925114444-
ntrc.html  
18 https://www.vilaweb.cat/noticies/un-jutge-de-madrid-avala-lexhibicio-destelades-en-camps-
de-futbol-perque-ho-empara-la-llibertat-dexpressio-futbol-barca-barcelona-sevilla-copa-rei-
dancausa-calderon/ . Esta prohibición fue radicalmente arbitraria, pues entre otras cosas, no existía 
expediente administrativo alguno en que sustentar tal prohibición (así, Auto del Juzgado nº 11 de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, de 15-6-2016). La Sentencia del mismo Juzgado de 27 de 
julio siguiente declara incompatible con el ordenamiento jurídico la mencionada prohibición. 
19 El Sr. Santiago Espot  
(https://elpais.com/deportes/2015/07/27/actualidad/1438022652_274369.html; 
http://www.europapress.es/nacional/noticia-audiencia-nacional-condena-santiago-espot-pago-
7200-euros-multa-pitada-himno-20171222113811.html) fue condenado por el Juzgado Penal 
Central, en sentencia de 21-12-2017, por ser los silbidos al himno español una expresión injuriosa 
para el Rey e  innecesaria para mostrar su desacuerdo con la situación política. 
 
 

http://www.levante-emv.com/comunitat-valenciana/2017/09/23/policia-interroga-joven-replicar-web/1619030.html
http://www.levante-emv.com/comunitat-valenciana/2017/09/23/policia-interroga-joven-replicar-web/1619030.html
http://www.diariovasco.com/politica/interrogatorio-espejos-web-referendum-20170925114444-ntrc.html
http://www.diariovasco.com/politica/interrogatorio-espejos-web-referendum-20170925114444-ntrc.html
https://www.vilaweb.cat/noticies/un-jutge-de-madrid-avala-lexhibicio-destelades-en-camps-de-futbol-perque-ho-empara-la-llibertat-dexpressio-futbol-barca-barcelona-sevilla-copa-rei-dancausa-calderon/
https://www.vilaweb.cat/noticies/un-jutge-de-madrid-avala-lexhibicio-destelades-en-camps-de-futbol-perque-ho-empara-la-llibertat-dexpressio-futbol-barca-barcelona-sevilla-copa-rei-dancausa-calderon/
https://www.vilaweb.cat/noticies/un-jutge-de-madrid-avala-lexhibicio-destelades-en-camps-de-futbol-perque-ho-empara-la-llibertat-dexpressio-futbol-barca-barcelona-sevilla-copa-rei-dancausa-calderon/
https://elpais.com/deportes/2015/07/27/actualidad/1438022652_274369.html
http://www.europapress.es/nacional/noticia-audiencia-nacional-condena-santiago-espot-pago-7200-euros-multa-pitada-himno-20171222113811.html
http://www.europapress.es/nacional/noticia-audiencia-nacional-condena-santiago-espot-pago-7200-euros-multa-pitada-himno-20171222113811.html
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de la Mesa20 por la presunta comisión de los delitos de rebelión, sedición y 
malversación. De forma desproporcionada y sin cumplir con los requisitos legales, 
se dictó prisión provisional eludible con fianza de 150.000€ para la Presidenta del 
Parlamento y libertad bajo fianza de de 25.000€ para el resto de miembros de la 
mesa21. La fianza de la primera se impuso en una hora en que los bancos estaban 
cerrados y la Presidenta debió pasar una noche más en prisión. Esta medida atenta 
contra la inviolabilidad de los parlamentarios en su libre expresión (art. 71 CE y 57 
EAC) y desatiende la jurisprudencia constitucional (STC 30/1997), de acuerdo con 
la cual la inviolabilidad, como prerrogativa parlamentaria, impide abrir cualquier 
tipo de proceso a los diputados por la emisión de sus opiniones o votos.  
 
- Ocho profesores de La Seu d’Urgell están siendo investigados por la justicia por 
presuntos delitos de odio al haber debatido en clase con los alumnos sobre los 
hechos del 1 de octubre y la violencia policial22. Lo mismo sucede con trece 
profesores de la localidad de Sant Andreu de la Barca23. Los profesionales de la 
educación no son los únicos a quienes se investiga por este tipo delictivo; también 
se han abierto diligencias en relación con un mecánico de Reus, con diversos 
bomberos y con los responsables de un gimnasio24. 
 
-Medios de comunicación privados son investigados judicialmente. Así, por 
ejemplo, se ha abierto una causa contra el semanario español de humor “El jueves” 
por un delito de injurias y un delito de odio, a raíz de un chiste sobre la actuación 
de las fuerzas policiales el 1 de octubre.25  
 
- El tercer teniente de alcalde de la ciudad de Badalona (la tercera de Cataluña) es 
investigado judicialmente por desobediencia y obstrucción a la justicia en unas 
diligencias abiertas por devolver a un grupo de ciudadanos pancartas y carteles 
requisados por la policía local antes del 1 de octubre.  
 
- El 10 de noviembre un juzgado de Reus abrió una investigación por un presunto 
delito de odio a empleados públicos, empresarios, concejales y vecinos por una 
manifestación en la que pedían que la policía española se fuera del hotel en el que 

                                                        
20Querella de la Fiscalía General del Estado contra la Mesa del Parlamento ante el Tribunal 
Supremo: https://www.scribd.com/document/362996215/Querella-de-la-Fiscalia-General-del-
Estado-contra-la-Mesa-del-Parlament-ante-el-Tribunal-Supremo  
21 Auto resolviendo sobre la situación personal de D.ª María Carme Forcadell Lluis, D. Lluís 
Corominas Díaz, D. Lluis Guinó i Subirós, D.ª Anna Isabel Simó Castelló, D.ª Ramona María Barrufet i 
Santacana, y D. Joan Josep Nuet i Pujals:  
http://estaticos.expansion.com/opinion/documentosWeb/2017/11/09/Auto%20Forcadell.pdf  
22 https://www.vilaweb.cat/noticies/el-jutge-mante-com-a-investigats-els-vuit-professors-de-la-
seu-durgell-per-haver-parlat-de-l1-o-a-classe-independencia-catalunya-referendum/  
23

 http://www.europapress.es/catalunya/noticia-fiscalia-cita-13-profesores-instituto-sant-andreu-
barca-polemica-20171226112746.html 
24 https://www.eldiario.es/catalunya/politica/Declara-incitacion-mecanico-Reus-
arreglar_0_737726597.html 
25 http://www.elnacional.cat/ca/cultura-idees-arts/jueves-demanda-estat-
advocacia_217188_102.html?utm_source=Newsletter+CATALÀ&utm_campaign=0a9c567e76-
EMAIL_CAMPAIGN_2017_10_25&utm_medium=email&utm_term=0_a31d6c8a9b-0a9c567e76-
94652421  

https://www.scribd.com/document/362996215/Querella-de-la-Fiscalia-General-del-Estado-contra-la-Mesa-del-Parlament-ante-el-Tribunal-Supremo
https://www.scribd.com/document/362996215/Querella-de-la-Fiscalia-General-del-Estado-contra-la-Mesa-del-Parlament-ante-el-Tribunal-Supremo
http://estaticos.expansion.com/opinion/documentosWeb/2017/11/09/Auto%20Forcadell.pdf
https://www.vilaweb.cat/noticies/el-jutge-mante-com-a-investigats-els-vuit-professors-de-la-seu-durgell-per-haver-parlat-de-l1-o-a-classe-independencia-catalunya-referendum/
https://www.vilaweb.cat/noticies/el-jutge-mante-com-a-investigats-els-vuit-professors-de-la-seu-durgell-per-haver-parlat-de-l1-o-a-classe-independencia-catalunya-referendum/
http://www.europapress.es/catalunya/noticia-fiscalia-cita-13-profesores-instituto-sant-andreu-barca-polemica-20171226112746.html
http://www.europapress.es/catalunya/noticia-fiscalia-cita-13-profesores-instituto-sant-andreu-barca-polemica-20171226112746.html
https://www.eldiario.es/catalunya/politica/Declara-incitacion-mecanico-Reus-arreglar_0_737726597.html
https://www.eldiario.es/catalunya/politica/Declara-incitacion-mecanico-Reus-arreglar_0_737726597.html
http://www.elnacional.cat/ca/cultura-idees-arts/jueves-demanda-estat-advocacia_217188_102.html?utm_source=Newsletter+CATAL%C3%80&utm_campaign=0a9c567e76-EMAIL_CAMPAIGN_2017_10_25&utm_medium=email&utm_term=0_a31d6c8a9b-0a9c567e76-94652421
http://www.elnacional.cat/ca/cultura-idees-arts/jueves-demanda-estat-advocacia_217188_102.html?utm_source=Newsletter+CATAL%C3%80&utm_campaign=0a9c567e76-EMAIL_CAMPAIGN_2017_10_25&utm_medium=email&utm_term=0_a31d6c8a9b-0a9c567e76-94652421
http://www.elnacional.cat/ca/cultura-idees-arts/jueves-demanda-estat-advocacia_217188_102.html?utm_source=Newsletter+CATAL%C3%80&utm_campaign=0a9c567e76-EMAIL_CAMPAIGN_2017_10_25&utm_medium=email&utm_term=0_a31d6c8a9b-0a9c567e76-94652421
http://www.elnacional.cat/ca/cultura-idees-arts/jueves-demanda-estat-advocacia_217188_102.html?utm_source=Newsletter+CATAL%C3%80&utm_campaign=0a9c567e76-EMAIL_CAMPAIGN_2017_10_25&utm_medium=email&utm_term=0_a31d6c8a9b-0a9c567e76-94652421
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estaban alojados (agentes que habían participado en las cargas policiales del 1 de 
octubre)26.  
 
- El 16 de noviembre el actor y periodista Eduard Biosca fue citado judicialmente 
por un gag en la radio sobre la policía española instalada en cruceros en el puerto 
de Barcelona y que fueron responsables de las cargas policiales del 1 de octubre; 
pero el Juzgado de Instrucción núm. 9 de Barcelona, ha archivado la denuncia, 
apreciando la inexistencia de actividad delictiva27.También ha sido citado otro 
humorista, Toni Albà por un delito de injurias por unos tuits sobre la jueza 
Lamela28.  
 
- El 17 de noviembre la policía española detuvo seis personas acusadas de 
incitación al odio por comentarios a las redes sociales sobre las cargas policiales 
del 1 de octubre. 
 
- El Ministerio del Interior español ha puesto a disposición de la ciudadanía un 
correo y un teléfono para denunciar lo que llama “delitos de odio”, en el que se 
anima a la población a denunciar casos de personas independentistas que estén en 
desacuerdo, por ejemplo, con las cargas policiales del 1 de octubre.29 
 
- Un informe exhaustivo sobre vulneraciones de la libertad de expresión en fechas 
anteriores y posteriores al 1 de octubre, realizado por periodistas, puede 
consultarse en: https://www.media.cat/wp-content/uploads/2017/12/Informe_1 
de octubre_CAT.pdf 
 
VULNERACIÓN DE DERECHOS: 
 
En estos ejemplos, y del conjunto de la situación descrita, se constata la 
vulneración de los derechos de libre expresión (art. 10 CEDH) y de reunión 
(art. 11 CEDH).  
 
Como es sabido, la libertad de expresión, y su manifestación conjunta a través del 
derecho de reunión, es “una de las precondiciones del funcionamiento de la 
democracia” (Appleby v. Reino Unido, sentencia de 6 de mayo de 2003), un “pilar 
de la sociedad democrática”, que no debe interpretarse de forma restrictiva 
(Yilmaz Yildiz y Otros v. Turquía, sentencia de 14 de octubre de 2014). Ello 
determina una especial amplitud del objeto protegido que abarca “no sólo la 
sustancia de las ideas y la información expresadas sino también la forma en la que 
se transmiten” (De Haels and Gijsels v. Bélgica, sentencia de 24 de febrero 1997). En 
particular, y desde el asunto Handyside,  la jurisprudencia es constante en afirmar 
que el art. 10 legitima “no sólo las informaciones o ideas que son favorablemente 
recibidas o consideradas como inofensivas o indiferentes, sino también aquellas 
que chocan, inquietan u ofenden al Estado o a una fracción cualquiera de la 

                                                        
26

 http://www.lavanguardia.com/local/tarragona/20180212/44738615323/jueza-instruye-delito-odio-
reus-investiga-dos-bomberos-mas.html 
27 https://www.elnacional.cat/es/politica/denuncia-bohigues-policia-espanola_238647_102.html 
28http://www.diarimes.com/es/noticias/penedes/2018/01/30/toni_alba_sostiene_ante_juez_que_
solo_queria_hacer_reir_con_los_tuits_por_los_cuales_lo_acusa_un_delito_injurias_32607_3058.html 
29 http://www.interior.gob.es/es/web/servicios-al-ciudadano/delitos-de-odio 

https://www.media.cat/wp-content/uploads/2017/12/Informe_1-O_CAT.pdf
https://www.media.cat/wp-content/uploads/2017/12/Informe_1-O_CAT.pdf
https://www.elnacional.cat/es/politica/denuncia-bohigues-policia-espanola_238647_102.html
http://www.diarimes.com/es/noticias/penedes/2018/01/30/toni_alba_sostiene_ante_juez_que_solo_queria_hacer_reir_con_los_tuits_por_los_cuales_lo_acusa_un_delito_injurias_32607_3058.html
http://www.diarimes.com/es/noticias/penedes/2018/01/30/toni_alba_sostiene_ante_juez_que_solo_queria_hacer_reir_con_los_tuits_por_los_cuales_lo_acusa_un_delito_injurias_32607_3058.html
http://www.interior.gob.es/es/web/servicios-al-ciudadano/delitos-de-odio
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población. Tales son las demandas del pluralismo, la tolerancia y el espíritu de 
apertura, sin las cuales no existe una sociedad democrática”. 
 
En consecuencia, por más que no agrade al Estado que la ciudadanía exprese su 
apoyo a la independencia de Cataluña o a la celebración de un referéndum de 
soberanía en actos, reuniones, a través de los medios de comunicación, en 
pancartas, eslóganes, o espectáculos artísticos, ello no le legitima para llevar a cabo 
intromisiones ilegítimas en tales derechos. Y, según los hechos relatados, tales 
intromisiones se han producido, al menos, en tres ámbitos:  
 
a) Cuando se ha coartado o censurando la libre expresión antes de ser 
emitida. Las medidas así adoptadas han tenido un efecto disuasivo en la discusión 
de cuestiones que presentan un interés general legítimo (Jersild v. Dinamarca, 23 
de septiembre de 1994). Por ejemplo, mediante la prohibición de actos o reuniones 
o realizando actos de registro para amedrantar a los emisores de opiniones. 
 
b) Cuando se ha coartado la libre expresión y el derecho de reunión en el 
momento de su ejercicio. La libertad de participar en una reunión pacífica, como 
lo fueron todas las reuniones que tuvieron lugar ante los colegios electorales para 
defender las urnas y la libre expresión de la ciudadanía a través de su voto, reviste 
una importancia tal que no puede sufrir cualquier limitación (y menos una 
limitación violenta mediante cargas policiales) en la medida en que no se cometía 
ningún acto ilícito o sancionable (Ezelin v. Francia, sentencia de 26 de abril de 
2001). Y más si se tiene en cuenta que, de forma reiterada, el TEDH ha exigido que 
las autoridades públicas muestren un cierto grado de tolerancia hacia reuniones 
pacíficas a efectos de garantizar la libertad de reunión enunciada en el artículo 11 
del Convenio (Fáber v. Hungría, sentencia de 24 de julio de 2012; Berladir y Otros v. 
Rusia, sentencia 10 de julio de 2012; o Malofeyeva v. Russia, sentencia de 30 de 
mayo de 2013).  
 
La vulneración de los derechos de expresión y de reunión se produjo, por lo tanto, 
cuando se prohibieron actos a favor del “derecho a decidir del pueblo de Cataluña”. 
O cuando la policía atacó violentamente a las personas que -sin cometer ningún 
acto ilícito, como sostiene el Auto de 4 de octubre de 2017 del Juzgado Instrucción 
núm. 7 de Barcelona (vid. ap. II)- se hallaban reunidas de forma pacífica ante los 
colegios electorales, protegiendo con sus cuerpos las urnas, y expresando con su 
voto su posición en la consulta (más allá de la protección que pudieran ofrecer su 
derecho a la participación política porque se considere que el voto no tenía validez 
legal alguna).  
 
c) Cuando se ha perseguido a posteriori judicialmente a ciudadanos y a 
cargos electos. Por ejemplo, a profesores que en sus clases han debatido los 
hechos del 1 de octubre; a diputados miembros de la Mesa del Parlamento por la 
emisión de sus votos favorables a la tramitación de iniciativas parlamentarias de 
apoyo a la celebración del referéndum; y a periodistas o artistas por la emisión de 
sus opiniones o creaciones artísticas  de apoyo al proceso soberanista.    
  
En ninguno de estos casos puede reconocerse que actúe legítimamente alguno de 
los límites que el art. 10.2 CEDH prevé como “medida necesaria” en la restricción 
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del derecho. Ni el “orden público” ha estado en juego en los hechos relatados, 
puesto que todas las expresiones y reuniones se han formulado de forma pacífica; 
ni  podría actuar como límite la “integridad territorial”, puesto que la mera defensa 
del derecho a la autodeterminación de un pueblo es una expresión protegida por la 
jurisprudencia del TEDH (Okçuoglu, sentencia de 8 de julio de 1999). Antes bien, 
en los anteriores supuestos, el mensaje transmitido ha sido un mensaje político, de 
reclamación de “más democracia”, que no es ilícito, que se ha expresado de forma 
pacífica, y que comparten la mayoría de ciudadanos de Cataluña.   
 
En definitiva, como recuerda el TEDH, el CEDH no deja casi lugar a restricciones  de 
la libertad de expresión (y por ende del derecho de reunión en la medida que se 
trata de una expresión colectiva) en el terreno del discurso político o de cuestiones 
de interés general (Arslan, sentencia de 8 de julio de 1999) en el que se sitúan los 
hechos relatados. Sobre todo cuando no se contiene en el mismo una incitación al 
uso de la violencia, a la resistencia armada o a la sublevación (Yalçin Küçük, 
sentencia de 5 de diciembre de 2002), como es el caso de todas las actuaciones 
ciudadanas acaecidas en Cataluña con motivo del 1 de octubre.  
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II. PROHIBICIÓN DE “TRATOS DEGRADANTES” (art. 3 CEDH) 
 
La Generalitat de Cataluña, de acuerdo con la Constitución y su Estatuto de 
autonomía,  es competente para el mantenimiento del orden público en Cataluña a 
través de su propia policía (Mossos d’Esquadra-Policia de Catalunya), que cuenta 
con 16.873 agentes. Sin embargo, el Gobierno del Estado, partir del mes de 
septiembre, desplegó en Cataluña más de 10.000 policías (Guardia Civil y Policía 
Nacional), a fin de evitar la celebración del referéndum el día 1 de octubre (con un 
coste de 87 millones de euros, según ha reconocido expresamente el Ministro del 
Interior del Gobierno central30). 
 
Para la coordinación en Cataluña de todas esas policías, se designó mediante 
instrucción del fiscal (Instrucción 4/2017 de la Fiscalía Superior de Cataluña)31 , a 
nuestro juicio de forma ilegal32, un alto funcionario, Diego Pérez de los Cobos33, , 
como director técnico del operativo policial formado por los Mossos d’Esquadra, la 
Guardia Civil y la Policía Nacional. 
 
HECHOS: 
 
En este contexto, y a modo de ejemplo, estas son algunas de las situaciones 
que pretendemos denunciar: 
 
El día 1 de octubre, durante la celebración del referéndum, los Mossos d’Esquadra 
clausuraron más de un centenar de colegios, sin ningún herido. Sin embargo, el 
mismo día, la policía española cerró 92 colegios electorales y realizó 52 cargas 
policiales. Como consecuencia de la violencia indiscriminada y el uso de balas de 
goma, gases lacrimógenos y cargas violentas contra personas que pacíficamente 
querían ejercer su derecho al voto (reforzado por los derechos de libre expresión y 
de reunión, vid supra ap. I), resultaron heridas 1066 personas de todas las edades. 
Una de esas personas perdió un ojo por el impacto de una bala de goma, cuyo uso 
está prohibido por Ley del Parlamento de Cataluña desde el año 2014.34  

                                                        
30 Comparecencia en el Senado el día 18 de enero de 2018 
31 Esta instrucción no es pública. Sí que lo es la instrucción anterior dirigida también a los Cuerpos y 
Fuerzas de seguridad del Estado:   
https://www.annanoticies.com/wp-content/uploads/2017/09/fiscalia2.pdf  
También es público el requerimiento que el Gobierno catalán hizo al Estado sobre la instrucción 
4/2017, del que puede deducirse su contenido:  
http://presidencia.gencat.cat/web/.content/departament/transparencia/acords_govern/2017/20
17_09_26/SIG17PRE0854.pdf 
32 El Estatuto de autonomía de Cataluña  excepciona para Cataluña  la aplicación de los arts. 38, 43 y 
46 de la Ley Orgánica 2/1986, que, en determinados casos, permitirían tal designación. 
33 Coronel de la Guardia Civil y director de la oficina de coordinación de la Secretaría de Estado de 
Seguridad 
34 Algunas Organizaciones internacionales no gubernamentales han realizado ya valoraciones 
iniciales de los acontecimientos: 
- Human Rights Watch: “Spain: Police Used Excessive Force in Catalonia” 
(https://t.co/0uIOX4typd).  
- Amnesty International: “Spain : Excessive use of force by National Police and Civil Guard in 
Catalonia” (https://www.amnesty.org/en/latest/news/2017/10/spain-excessive-use-of-force-by-
national-police-and-civil-guard-in-catalonia/).  

https://www.annanoticies.com/wp-content/uploads/2017/09/fiscalia2.pdf
http://presidencia.gencat.cat/web/.content/departament/transparencia/acords_govern/2017/2017_09_26/SIG17PRE0854.pdf
http://presidencia.gencat.cat/web/.content/departament/transparencia/acords_govern/2017/2017_09_26/SIG17PRE0854.pdf
https://t.co/0uIOX4typd
https://www.amnesty.org/en/latest/news/2017/10/spain-excessive-use-of-force-by-national-police-and-civil-guard-in-catalonia/
https://www.amnesty.org/en/latest/news/2017/10/spain-excessive-use-of-force-by-national-police-and-civil-guard-in-catalonia/
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El juzgado de Instrucción núm. 7 de Barcelona está tramitando más de 200 
denuncias por lesiones por parte de los cuerpos policiales el día 1 de octubre. Pero 
son muchos otros los juzgados en Cataluña que tramitan denuncias por lesiones 
causadas por los cuerpos policiales en relación con los hechos que tuvieron lugar 
en esa fecha35. La web del Consejo General del Poder Judicial recoge buena parte 
de esas denuncias36.  
 
Así, por ejemplo, las denuncias interpuestas ante el citado juzgado núm. 7 de 
Barcelona se basan en la comisión por los cuerpos policiales (y en su caso, del 
Gobierno español como responsable), de los presuntos delitos de lesiones, 
amenazas y coacciones, así como del presunto delito cometido por funcionario 
público contra el ejercicio del derecho de reunión pacífica (art. 540 del Código 
Penal).  
 
A tal efecto, es relevante el Auto de fecha 4 de octubre de 201737, emitido por el 
Juzgado Instrucción núm. 7 de Barcelona, en el que se admite a trámite la denuncia 
presentada por la Generalitat por las actuaciones policiales, y en el que se 
establece en su fundamento jurídico lo siguiente: 
 

“El Ministerio Fiscal también afirma que el derecho de libertad de expresión, 

reunión y manifestación y participación en los asuntos públicos debe ejercerse 

con respeto a la Ley y que en este caso, el motivo de la reunión había sido 

declarado ilegal por el Tribunal Constitucional. 

La discrepancia sobre este asunto es total. Debe recordarse que el pretendido 

referéndum a celebrar el día 1 de octubre de 2017 se convocó en ejecución de 

una ley del Parlament de Catalunya que fue suspendida por el Tribunal 

Constitucional. Aun así, el referéndum se convocó y organizó por parte de las 

personas responsables. Lo que era ilegal y constitutivo de un presunto delito 

de desobediencia, del que no conoce este Juzgado, era pues la convocatoria, 

organización y promoción del referéndum por parte de las personas 

(autoridades y funcionarios públicos) a las que expresamente el Tribunal 

Constitucional había requerido, con apercibimiento de las responsabilidades 

penales correspondientes. 

Lo que no es ilegal ni ilícito es que los ciudadanos, convocados por su 

administración autonómica, se dirigieran a los puntos de votación que se les 

indicó, en un establecimiento público abierto al efecto, a reunirse o a realizar 

                                                                                                                                                                   
Algunos vídeos sobre las cargas policiales pueden consultarse en: 
https://www.youtube.com/watch?v=bBUJNbLa4ko y 
https://www.youtube.com/watch?v=R0Tig9firKI 
35 http://www.antena3.com/noticias/espana/juzgados-catalanes-investigan-menos-319-
denuncias-lesiones-cargas-policiales_201801285a6da4740cf27229a9a41f28.html 
36 http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Noticias-Judiciales/Diligencias-previas-
abiertas-en-los-juzgados-de-Cataluna-relacionadas-a-la-convocatoria-del-1-de-octubre 
37Auto de fecha 4 de octubre de 2017, emitido por el Juzgado Instrucción núm. 7 de Barcelona: 
https://www.ara.cat/2017/10/06/INSTRUCCIO_7-
_auto_obertura_diligencies.pdf?hash=fd37bcc570f65c31872f6be94c10507aae962af0 

https://www.youtube.com/watch?v=bBUJNbLa4ko
https://www.youtube.com/watch?v=R0Tig9firKI
http://www.antena3.com/noticias/espana/juzgados-catalanes-investigan-menos-319-denuncias-lesiones-cargas-policiales_201801285a6da4740cf27229a9a41f28.html
http://www.antena3.com/noticias/espana/juzgados-catalanes-investigan-menos-319-denuncias-lesiones-cargas-policiales_201801285a6da4740cf27229a9a41f28.html
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Noticias-Judiciales/Diligencias-previas-abiertas-en-los-juzgados-de-Cataluna-relacionadas-a-la-convocatoria-del-1-de-octubre
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Noticias-Judiciales/Diligencias-previas-abiertas-en-los-juzgados-de-Cataluna-relacionadas-a-la-convocatoria-del-1-de-octubre
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cualquier actividad que allí se hubiera programado, incluido depositar un 

papel sin valor legal alguno en una urna”. 

 
Asimismo, de las denuncias realizadas, se ha comprobado no solo la inexistencia de 
actitudes violentas de los manifestantes o convocados a la reunión, sino la falta de 
proporcionalidad entre la actuación policial y la población civil asistente a los 
colegios electorales. Y se ha podido comprobar también que de las denuncias que 
constan en los Autos 1439/17 del referido Juzgado num. 7 de Barcelona, el 57 % de 
las personas que han sido agredidas tenían más de 50 años, y de ellas, un 31, 25 % 
más de 60 años, por lo que los métodos utilizados por los agentes policiales para 
desanimar a los manifestantes eran a todas luces desproporcionados con la 
resistencia o violencia que éstos podían ejercer. 
 
A pesar de todo ello, el Gobierno español no ha llevado a cabo ninguna 
investigación. Es más, ha condecorado a policías participantes en las cargas y ha 
puesto en duda casi la totalidad de las lesiones acaecidas, lo que ha tenido un 
amplio eco al recibir el apoyo de importantes medios de comunicación españoles38.  
 
 
VULNERACIÓN DE DERECHOS: 
 
La actuación de la Policía Nacional y de la Guardia Civil el día 1 de octubre violó el  
art. 3 CEDH atentando gravemente contra la integridad física de la ciudadanía que, 
reunida pacíficamente ante los puntos de votación, fue agredida violentamente por 
dichas fuerzas policiales (véanse los videos nota 34). 
 
En efecto, la actuación policial durante el 1 de octubre puede calificarse como 
“trato degradante” según la jurisprudencia del TEDH, porque fue capaz de crear un 
sentimiento de miedo, angustia e inferioridad, susceptible de humillar, de envilecer 
y de quebrar la resistencia física y moral (Irlanda v. Reino Unido, sentencia 18 de 
enero de 1978) de los ciudadanos reunidos pacíficamente ante los puntos de 
votación. Y ese trato degradante consiguió, además de disolver las reuniones 
pacíficas, que muchos ciudadanos no pudieran ejercer libremente su derecho a la 
libre expresión depositando su papeleta de votación en la urna.  
 
La visualización de los videos muestra, además, la actitud pacífica de la ciudadanía 
y que su ejercicio del derecho de reunión no puso en ningún momento en peligro el 
orden o la seguridad públicos, ni derechos de terceros. De ahí que pueda afirmarse 
que el uso de la fuerza policial fue desproporcionado en el sentido utilizado por el 
TEDH, ya que fue excesivo en relación a las circunstancias, que para nada 
indicaban que el comportamiento de los manifestantes supusiera una clara 
amenaza para el orden público (Balçik y Otros v. Turquía, sentencia de 29 de 
febrero de 2009). Es más, las cargas policiales también fueron desproporcionadas 

                                                        
38

 Entre otras quejas, destaca la del Consejo de Colegios de Médicos de Cataluña el 13 de octubre de 
2017, al cuestionarse las lesiones certificadas por los médicos.  
https://www.comb.cat/cat/actualitat/noticies/noticies_fitxa.aspx?Id=paolJ%2f7syq7DWLn9lniZZA%3d%
3d 
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con la resistencia que la ciudadanía, que ejercía legítimamente su derecho de 
reunión, pudiera ofrecer.   
 
Por otra parte, de acuerdo con la jurisprudencia del TEDH, y en aplicación de este 
artículo, el Estado español estaba obligado a llevar a cabo una investigación 
efectiva, imparcial y exhaustiva (Monacu y Otros v. Rumanía, sentencia de 17 de 
setiembre de 2014), que respetase el principio de contradicción, y que tuviera 
como objetivo la identificación y castigo de los responsables de los tratos 
degradantes. El incumplimiento de esta obligación sería, así, motivo para 
considerar vulnerado el art. 3 CEDH (Selmouni v. Francia, sentencia de 28 de julio 
de 1999; Dikme v. Turquia, sentencia de 11 de julio de 2000; Iribarren v. España, 
sentencia de 8 de enero de 2009). Pues bien, el Estado español, no sólo no se ha 
negado a abrir dicha investigación ante el Senado39 y ha cerrado investigaciones en 
curso ante el Parlamento catalán40, sino que ha declarado el secreto sobre las 
actuaciones policiales, y ha condecorado a los policías que participaron en las 
cargas del día 1 de octubre41. 
 
Finalmente, hay que tener en cuenta que el art. 3 CEDH forma parte del núcleo 
“duro” de derechos del Convenio, al tratarse de un derecho inderogable en el 
sentido del art. 15.2 CEDH. En consecuencia, la prohibición de “tracto degradante” 
no debía haber sido objeto de ninguna restricción particular o derogación general 
en Cataluña el día 1 de octubre.  

 

                                                        
39 Acuerdo del PP, PSOE i C's para rechazar investigar las cargas policiales:  
http://www.lavanguardia.com/politica/20171129/433292881601/pp-psoe-cs-rechazan-
investigar-senado-cargas-policiales-1o.html 
40 Acuerdo del Gobierno catalán: 
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/7471/1638533.pdf. Y en aplicación de las medidas 
del art. 155 CE, Real Decreto español que suprime la Comisión de investigación creada por el 
Gobierno catalán:  
https://www.boe.es/boe/dias/2017/10/28/pdfs/BOE-A-2017-12334.pdf 
41 http://www.elboletin.com/noticia.asp?ref=156692 

http://www.lavanguardia.com/politica/20171129/433292881601/pp-psoe-cs-rechazan-investigar-senado-cargas-policiales-1o.html
http://www.lavanguardia.com/politica/20171129/433292881601/pp-psoe-cs-rechazan-investigar-senado-cargas-policiales-1o.html
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/7471/1638533.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2017/10/28/pdfs/BOE-A-2017-12334.pdf
http://www.elboletin.com/noticia.asp?ref=156692
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III. VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS DE SUFRAGIO Y DE SER ELEGIDO (art. 3 
del Protocolo núm. 1), Y EN RELACIÓN CON ELLOS, DEL DERECHO A NO SER 
DISCRIMINADO POR OPINIONES POLÍTICAS Y A RECIBIR UN TRATO IGUAL EN 
IGUALES CIRCUNSTANCIAS (art. 14 CEDH). 
 
 
HECHOS: 
 
a) Las medidas del artículo 155 CE 
 
Tras la votación del 1 de octubre y la aprobación por el Parlamento catalán (27 de 
octubre) de la declaración de independencia (suspendida el 31 de octubre por el 
Tribunal Constitucional), el Gobierno del Estado activó el art. 155 CE (medidas de 
coerción estatal), con el Acuerdo del Senado42.  Esta activación supuso la adopción 
de distintos decretos, entre ellos, el Real Decreto 946/2017, de 27 de octubre, de 
convocatoria de elecciones al Parlamento de Cataluña y de su disolución43.  
Celebradas nuevas elecciones autonómicas el día 21 de diciembre de 2017, las 
fuerzas políticas partidarias de la independencia de Cataluña revalidaron la 
mayoría absoluta, incrementado el número de votantes44. Como luego se 
fundamentará, la concreta aplicación del art. 155 CE mediante el Real Decreto 
946/2017, atenta, de una parte, contra el derecho de sufragio de los electores y, de 
otra, contra el derecho de los diputados a ejercer sin perturbaciones las funciones 
públicas para las que democráticamente fueron elegidos. 
 
b) La no posibilidad de participar en la campaña electoral los candidatos en prisión y 
los candidatos en Bélgica. La negación de sus derechos como diputados 
  
- Ocho candidatos a las elecciones de 21 de diciembre no han podido participar en 
la campaña electoral bien por estar en prisión preventiva (Srs. Junqueras, Sànchez, 
y Forn) y no haber obtenido el correspondiente permiso de salida, bien por no 
poder regresar a España al pender sobre ellos una orden de detención (Srs. 
Puigdemont, Comín,  Serret, Ponsatí, Puig). 
 
- En el caso de los Srs. Sànchez y Forn, Junts per Catalunya (fuerza política en cuya 
lista estaban ambos incluidos) pidió a la Junta Electoral Central que sus candidatos 
presos fueran trasladados a Cataluña durante la campaña para poder participar en 
mítines y debates; en su defecto, proponía que, a través de los medios tecnológicos 
necesarios, pudieran grabar mensajes electorales desde la cárcel para poder 
emitirlos en los actos, y que pudieran ser entrevistados por los medios de 

                                                        
42 El Parlamento de Cataluña y el Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-En Comú 
Podem-En Marea ha impugnado, ante el Tribunal Constitucional, el Acuerdo del Senado de 27 de 
octubre de 2017 por el que se aprueban las medidas requeridas por el Gobierno, al amparo del 
artículo 155 de la Constitución, por considerar inconstitucionales las concretas medidas que 
autoriza a adoptar. 
43 Real Decreto 946/2017, de 27 de octubre, de convocatoria de elecciones al Parlamento de 
Cataluña y de su disolución: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-12330. Esta norma 
está recurrida ante el Tribunal Supremo por sendos recursos interpuestos por un numeroso grupo de 
juristas y ciudadanos, y otro de diputados catalanes. 
44 Las fuerzas independentistas han obtenido en las elecciones del 21 de diciembre de 2017  35.302 
votos más que en el referéndum del 1 de octubre y 112.832 más que en las elecciones del 27-S. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-12330
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comunicación. La Junta Electoral no se pronunció al no considerarse competente. 
El Sr. Sànchez instó la misma petición ante el Tribunal Supremo, quien por Auto de  
14 de diciembre de 201745 denegó los permisos de salida requeridos, así como los 
contactos con los medios de comunicación y la disponibilidad de uso de Internet 
fuera del régimen ordinario de control fijado por el centro penitenciario.   

 
- Instituciones penitenciarias abrió sendos expedientes a los Srs. Junqueras y 
Sànchez para decidir si los sanciona para difundir audios desde los centros 
penitenciarios al objeto de participar en la campaña electoral. El expediente del Sr. 
Junqueras ha sido resuelto sancionándolo diez días sin salir al patio. 
 
- Los Srs. Sànchez y Junqueras (ambos en prisión) han visto denegada la 
posibilidad de obtener permisos penitenciarios para asistir a los plenos como 
diputados, de forma contraria a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. 
Además, el Tribunal Supremo ha decretado su “incapacidad legal prolongada” 
(figura inexistente en el ordenamiento español) y la obligación de delegar su voto 
en otro diputado, por Auto de 12 de enero de 201846.  
 
- El presidente de la Generalitat, Sr. Puigdemont y los consejeros Sras. Ponsatí y 
Serret, y Srs. Puig y Comín (destituidos todos ellos por el Gobierno español en 
aplicación de las medidas del art. 155 CE) no han podido ejercer tampoco como 
diputados porque no pueden regresar a España: pesa sobre ellos una orden de 
detención (orden de detención muy discutible al ser aforados y poder ser solo 
detenidos en caso de delito flagrante) por la imputación de los delitos de rebelión, 
sedición y malversación.  
 
- Finalmente, y ante las dificultades del ejercicio del cargo, los Srs. Forn,  Serret, 
Ponsatí, y Puig han renunciado al acta de diputado47. 
 
 
c) Las injerencias del Gobierno central y del Tribunal Constitucional en el 
nombramiento del Presidente de la Generalitat 
 
El Gobierno central y el Tribunal Constitucional han interferido, sin apoyo legal,  en 
el proceso de designación del nuevo presidente de la Generalitat. El Sr. Puigdemont 
que, según la aritmética parlamentaria, sería la persona con más posibilidades de 
formar nuevo gobierno, fue propuesto como candidato por el Presidente del 
Parlamento (de acuerdo con el art. 4 de la Ley 13/2008) 48, convocando éste para 
el día 30 de enero la sesión plenaria de investidura49. El Consejo de Ministros 
acordó impugnar la propuesta de candidato y la convocatoria del pleno ante el 

                                                        
45

 http://estaticos.elmundo.es/documentos/2017/12/14/auto_Supremo.pdf 
46

 https://www.elperiodico.com/es/politica/20180105/auto-supremo-rechaza-salida-carcel-oriol-
junqueras-6533195. El juez se transforma en este Auto en intérprete del Reglamento del Parlamento –
función que corresponde según el ordenamiento español a la Mesa del Parlamento- y niega que quepa 
la posibilidad de que los diputados presos puedan ejercer su voto por vía telemática.  
47 https://elpais.com/ccaa/2018/01/29/catalunya/1517187415_419267.html 
48 Acuerdo del Presidente del Parlamento de Cataluña de 22 de enero de 2018, publicado en el 
Boletín Oficial del  Parlamento de Cataluña núm. 3 de  23/1/2018. 
49  Resolución del Presidente del Parlamento de Cataluña de 25 de enero de 2018, publicada en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cataluña núm. 5 de 26/1/2018.  

https://www.elperiodico.com/es/politica/20180105/auto-supremo-rechaza-salida-carcel-oriol-junqueras-6533195
https://www.elperiodico.com/es/politica/20180105/auto-supremo-rechaza-salida-carcel-oriol-junqueras-6533195
https://elpais.com/ccaa/2018/01/29/catalunya/1517187415_419267.html
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Tribunal Constitucional (26 de enero)50, a pesar de contar con el dictamen 
negativo del Consejo de Estado por considerar que dicha impugnación se realizaba 
con carácter preventivo (25 de enero)51. Al detectarse la falta de unanimidad entre 
los magistrados constitucionales en cuanto a la admisión de dicho recurso (y ser 
notorias las presiones por parte del Gobierno central mediante llamadas 
telefónicas a miembros del Tribunal)52, el pleno adoptó una decisión inédita y sin 
base legal. Así, sin siquiera admitir a trámite la demanda, dictó auto de 27 de 
enero53  adoptando diversas medidas cautelares no previstas su Ley orgánica 
(LOTC): 
 

“(a) No podrá celebrarse el debate y la votación de investidura del diputado don 
Carles Puigdemont i Casamajó como candidato a Presidente de la Generalidad a 
través de medios telemáticos ni por sustitución por otro parlamentario.  
(b) No podrá procederse a la investidura del candidato sin la pertinente 
autorización judicial, aunque comparezca personalmente en la Cámara, si está 
vigente una orden judicial de busca y captura e ingreso en prisión.  
(c) Los miembros de la Cámara sobre los que pese una orden judicial de busca y 
captura e ingreso en prisión no podrán delegar el voto en otros parlamentarios. ” 
 
Además, pues, de acordar unas medidas cautelares inexistentes en la Ley (LOTC) 
para este tipo de procesos, las adoptó sin haberlas solicitado ninguna de las partes 
y sin haber admitido el recurso. Asimismo, el Tribunal Constitucional se irroga 
facultades interpretativas del Reglamento del Parlamento de Cataluña que 
corresponden, de forma exclusiva, a la Mesa del Parlamento e incide de forma 
directa en la formación del Gobierno de Cataluña.  A fecha de hoy no ha sido 
todavía admitido a trámite el recurso ni se ha procedido a proponer otro candidato 
a la presidencia por parte del Presidente del Parlamento catalán. La intervención 
de la autonomía catalana, pues, sigue plenamente vigente (vía art. 155 CE).    
 
 
 
VULNERACIÓN DE DERECHOS: 
 
En relación con estos hechos se deriva una vulneración del derecho de 
sufragio, del derecho de ser elegido y de ejercer sin perturbaciones el 
mandato (art. 3 del Protocolo núm. 1); y, en relación con ellos, del derecho a 
no ser discriminado  por opiniones políticas y a recibir un trato igual en 
iguales circunstancias (art. 14 CEDH). 
 
De acuerdo con la jurisprudencia del TEDH, el art. 3 contiene verdaderos derechos 
subjetivos individuales: el derecho de voto y el de elegibilidad (Mathieu-Mohin y 
Clerfat v. Bélgica, sentencia de 2 de marzo de 1987). Y esos derechos son 
recognoscibles, dada la mención en el precepto al “cuerpo legislativo”, en las 

                                                        
50 
http://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2018/refc20180126.aspx 
51 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=CE-D-2018-84 
52

 https://politica.elpais.com/politica/2018/01/29/actualidad/1517254578_964344.html 
53 https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2018_005/2018-
492ATC.pdf 

http://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2018/refc20180126.aspx
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=CE-D-2018-84
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2018_005/2018-492ATC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2018_005/2018-492ATC.pdf
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elecciones a los parlamentos estatales, federales y regionales. También según esa 
jurisprudencia, el derecho a la elegibilidad comprende “el derecho de todo 
individuo a presentarse como candidato en las elecciones y, una vez elegido, a 
ejercer su mandato sin perturbaciones” (Selim Sadak y otros v. Turquía, sentencia 
de 11 de junio de 2002).   
 
De otra parte, y en relación con los anteriores derechos,  está proscrito que en su 
ejercicio se produzca un trato discriminatorio por parte de los poderes públicos, 
entre otras causas objetivas, de acuerdo con el art. 14 CEDH, por razón de 
“opiniones políticas”. Y también que dichos poderes públicos dispensen, además, 
un trato desigual, por ejemplo, a los votantes, a los candidatos en unas elecciones o 
a los diputados electos, que no esté basado “en una apreciación objetiva de 
circunstancias de hecho esencialmente diferentes” (Asunto relativo a ciertos 
aspectos del régimen lingüístico de la enseñanza en Bélgica c. Bélgica, sentencia de 
23 de julio de 1968).  
 
Las anteriores vulneraciones de derechos pueden concretarse desde tres 
perspectivas:    
 
a) La concreta aplicación del art. 155 CE mediante el Real Decreto 946/2017, de 27 
de octubre, de convocatoria de elecciones al Parlamento de Cataluña y de su 
disolución, atenta, de una parte, contra el derecho de sufragio y, de otra, contra el 
derecho de los diputados a ejercer sin perturbaciones las funciones públicas para 
las que democráticamente fueron elegidos54.  
 
En efecto, uno de los elementos básicos que integran el derecho de sufragio es el de 
elegir a los representantes, pero también que éstos puedan permanecer en sus 
puestos durante el tiempo por el que han sido elegidos, pues en caso contrario el 
derecho a la elección quedaría frustrado en su efectividad. Y no cabe duda de que 
la mayor privación o perturbación del derecho es la finalización misma del 
mandato mediante un acto ilegítimo. Por ello, el derecho a la elección debe 
complementarse necesariamente con el derecho a la permanencia de los 
representantes en los puestos para los que fueron elegidos en las condiciones 
previstas en la legislación correspondiente, entre las que se encuentra el tiempo de 
mandato o ejercicio de la función representativa.  
 
La duración del mandato de los diputados del Parlamento de Cataluña viene 
determinada, por establecerlo la Constitución (art. 147.2.c y art. 152.1),  en el 
Estatuto de autonomía de Cataluña (Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio), en sus 
artículos 56 (que establece que el Parlamento es elegido por un período de cuatro 
años), 66 (que establece que la legislatura finaliza por expiración del mandato legal 
de cuatro años, anticipadamente por no producirse la investidura o por disolución 
anticipada) y 75 (que atribuye la facultad para proceder a la disolución anticipada 
al Presidente de la Generalitat).  
 
Se advierte, así, que la finalización anticipada de la legislatura sólo está prevista en 
el Estatuto de autonomía como consecuencia del ejercicio de la facultad de 

                                                        
54 En las elecciones autonómicas de 27 de septiembre de 2015 
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disolución que el Estatuto otorga al Presidente de la Generalitat, de tal modo que 
una finalización de la misma por causas o por vías distintas de las previstas y 
expresa y taxativamente habilitadas afectaría de modo sustancial el tiempo por el 
que fueron elegidos los diputados y diputadas, poniendo fin al mandato 
representativo recibido de los electores.  
 
Esta ruptura, por medios no previstos y por tanto ilegítimos (Real Decreto 
946/2017 del Gobierno del Estado), del mandato representativo de los 
parlamentarios catalanes elegidos en las elecciones autonómicas del 27 de 
septiembre de 2015, supone una vulneración del derecho de sufragio en la medida 
que ha quedado afectado también el derecho de los diputados del Parlamento 
catalán a ejercer sin perturbaciones las funciones públicas para las que 
democráticamente fueron elegidos. En otras palabras: la disolución del Parlamento 
catalán, como medida de aplicación del art. 155 CE, cuya etérea finalidad era la de 
desactivar la proclamación de la República catalana, vulnera el art. 3 del Protocolo 
núm. 1. 
 
b) Las circunstancias en las que han desarrollado la campaña electoral de los 
candidatos presos y exiliados vulnera su derecho a la elegibilidad y el de no ser 
discriminados por razón de sus “opiniones políticas”. 
 
Los Srs. Junqueras, Sánchez y Forn eran candidatos a las elecciones autonómicas 
de 21 de diciembre de 2017. Todos ellos están en prisión preventiva, sin que exista 
todavía auto de procesamiento. El destituido Presidente de la Generalitat, Sr. 
Puigdemont,  y los también destituidos consejeros/ras Sras. Ponsatí y Serret y Sres. 
Puig y Comín, también candidatos, están en el exilio al pesar sobre ellos, como se 
ha indicado, una orden de detención del Estado español. Ninguno, pues, ha podido 
participar en la campaña electoral de las elecciones del 21 de diciembre de 2017. 
 
Los delitos imputados, las razones de haber decretado la prisión preventiva y la 
orden de detención responden a un trato discriminatorio por razones políticas y 
reafirman claramente que lo que se pretende es prevenir la participación de todos 
esos candidatos en la vida política, al defender la independencia de Cataluña (en 
este sentido, son diáfanos el Auto del Tribunal Supremo de 5 de enero de 2018 y el 
Auto del Tribunal Supremo de 12 de enero de 2018, por los que se mantiene en 
prisión preventiva al Sr. Junqueras).  
 
Siendo ello así , se concatenan tres vulneraciones de derechos: el derecho a la 
elegibilidad (art. 3 del Protocolo núm. 1), por no haber podido participar en la 
campaña electoral; el derecho a la no discriminación por opiniones políticas, 
puesto que son sus opiniones favorables a la independencia de Cataluña las que les 
han impedido participar en la campaña electoral (art. 14 CEDH en relación con el 
art. 3 del Protocolo núm. 1); y el derecho a un trato igual, puesto que no han tenido 
las mismas oportunidades que el resto de candidatos a defender su opinión 
política durante la campaña electoral (art. 14 CEDH en relación con el art. 3 del 
Protocolo núm. 1).   
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c) La no posibilidad de ejercer el cargo de diputado sin interferencias  
 
Los diputados en el exilio y los que están en prisión, sin tener reducido ninguno de 
sus derechos civiles, no pueden ejercer con normalidad la función para la que 
democráticamente han sido elegidos. No pueden asistir presencialmente a las 
sesiones plenarias; ni ejercer ninguno de sus derechos como diputados más que el 
del voto de forma delegada (sólo los presos). Además, objetivamente, la decisión 
del Tribunal Constitucional de no permitir la delegación del voto a los “miembros 
de la Cámara sobre los que pese una orden judicial de busca y captura” trastoca el 
juego de mayorías en la Cámara parlamentaria.  
 
La propuesta del Presidente del Parlamento de Cataluña sobre la candidatura del 
Sr. Puigdemont  como Presidente de la Generalitat ha sido abortada por el Tribunal 
Constitucional mediante la adopción de unas medidas cautelares inexistentes en su 
LOTC y sin haber admitido a trámite el recurso interpuesto contra dicha propuesta. 
Tampoco, pues, puede ejercer como diputado a ser investido teniendo la mayoría 
suficiente para ello.   
 
Deben, así, reiterarse los argumentos expuestos en el anterior párrafo en la medida 
que de nuevo se concatenan tres vulneraciones de derechos: el derecho a la 
elegibilidad (art. 3 del Protocolo núm. 1), porque ninguno de esos diputados podrá 
ejercer con plenitud y sin perturbaciones la función por la que fueron elegidos; el 
derecho a la no discriminación por opiniones políticas, puesto que son sus 
opiniones favorables a la independencia de Cataluña las que les impiden ejercer 
dicha función (art. 14 CEDH en relación con el art. 3 del Protocolo núm. 1); y el 
derecho a un trato igual, puesto que no tienen las mismas oportunidades que el 
resto de diputados en el ejercicio de su función (art. 14 CEDH en relación con el art. 
3 del Protocolo núm. 1).   
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IV. INDEPENDENCIA JUDICIAL: VULNERACIÓN DE LA LIBERTAD (art. 5.1.c) 
CEDH). VULNERACIÓN DEL DERECHO AL JUEZ IMPARCIAL, AL TRIBUNAL 
ESTABLECIDO EN LA LEY, Y A UN PROCESO CON TODAS LAS GARANTÍAS  (art. 
6.1 CEDH). VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD (art. 7 CEDH). 
VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA DOBLE INSTANCIA EN EL ÁMBITO PENAL 
(Protocolo núm. 7). VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA PREPARACIÓN DE LA 
DEFENSA (art. 6.3.b) CEDH). 
 
El conflicto catalán, como anteriormente se ha indicado, ha querido resolverse  por 
parte del Gobierno central a través de la vía coercitiva y punitiva, descartando 
cualquier solución negociada de tipo político. Uno de los brazos más activos del 
Estado en el uso de esa vía punitiva es el Poder Judicial.  
 
Pero, la independencia e imparcialidad del Poder Judicial español están 
cuestionadas por el propio Consejo de Europa. El grupo anticorrupción de dicho 
Consejo (GRECO), en su informe anual recientemente publicado55, sitúa a España 
como el país menos comprometido en la lucha contra la politización judicial de los 
21 estados evaluados. España ha ignorado tres de cada cuatro recomendaciones 
del GRECO, para prevenir este tipo de prácticas en el ámbito judicial. Y según sus 
datos, España no ha implementado plenamente ninguna de ellas, y solo ha 
cumplido parcialmente con el 25% de las medidas que la entidad ha solicitado que 
aplique.  
 
En este contexto, pues, no es de extrañar que el Gobierno del Estado haya confiado 
plenamente a la fiscalía y a determinados Tribunales la represión contra la 
ciudadanía que defiende un “derecho a decidir”, un “derecho a la 
autodeterminación de los pueblos”, la celebración del referéndum o, simplemente, 
la independencia de Cataluña. Desde esta perspectiva,  se han causado serias 
vulneraciones de derechos.         
 
 
HECHOS: 
 
A modo de ejemplo, estas son algunas de las situaciones que denunciamos: 
 
a) Actuaciones judiciales y del Tribunal de Cuentas por la celebración del proceso 
participativo del 9-N 
 
 - La celebración de la consulta participativa el día 9 de noviembre de 2014 
comportó la presentación de sendas querellas criminales contra el Sr. Artur Mas, 
presidente de la Generalitat, y distintos miembros de su Gobierno, acusándoles de 
los delitos de desobediencia, prevaricación y malversación de caudales públicos. El 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (TSJC) dictó sentencia condenatoria, 
únicamente, por el delito de desobediencia el 13 de marzo de 2017.  En paralelo, en 
febrero de 2016, la Fiscalía ordenó presentar también querella contra el entonces 
diputado en las Cortes españolas Sr. Homs, quien en el momento del proceso 
participativo era consejero de la presidencia. Fue juzgado por el Tribunal Supremo 

                                                        
55 https://rm.coe.int/fourth-evaluation-round-corruption-prevention-in-respect-of-members-
of/1680779c4d 
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(por ser diputado del Congreso español) y condenado por un delito de 
desobediencia sin posibilidad de ejercer el derecho a la doble instancia.  
 
- En consecuencia, aunque con intensidades distintas, todos los acusados fueron 
condenados por el delito de desobediencia con penas de inhabilitación para el 
ejercicio de cargos públicos y multa, por haber convocado y organizado un proceso 
participativo para conocer la opinión de la ciudadanía sobre el futuro político de 
Cataluña. Y, al mismo tiempo, fueron absueltos del delito de prevaricación, y no 
juzgados por el delito de malversación de caudales públicos, al no constar indicio 
alguno ya durante la fase de instrucción56.  Sin embargo, la condena por delito de 
desobediencia no responde a la constante jurisprudencia sobre tal delito que 
siempre ha exigido para el tipo delictivo la existencia de una orden previa 
personal, expresa y directa; orden que en los casos indicados no tuvo lugar.   
 
 
b) Actuaciones desproporcionadas y sin cobertura legal de la Fiscalía 
 
- Como se ha insistido, tanto la convocatoria de refrenda como su promoción 
dejaron de ser delito en España a partir de la Ley orgánica 2/2005. A pesar de ello,  
la Fiscalía Superior de Cataluña abrió la vía penal para perseguir toda actividad 
relacionada con la celebración del referéndum y dictó, así, la Instrucción 4/17 que 
ordenaba a la policía judicial actuaciones para impedir el “referéndum ilegal”;  
Instrucción que, sin embargo, debía haber quedado limitada a los que podían 
incurrir en un posible delito de desobediencia del mandato del Tribunal 
Constitucional de 7-IX, dirigido sólo a determinados poderes públicos a través de 
notificación personal y nominativa.  
 
Además, existía un procedimiento judicial abierto, anterior a todas estas 
actuaciones del Ministerio Fiscal; lo que debería haber impedido a la Fiscalía 
actuar (así lo ordenó el TSJC por Auto de 27-IX57), según el ordenamiento español. 
 
- El Fiscal General del Estado (15-IX-1758) emitió instrucción para incoar 
diligencias de investigación contra 712 alcaldes (más del 75% del total de alcaldes 
en Cataluña), a fin de citarles en condición de investigados, sin orden judicial 
alguna.  
 

                                                        
56 A pesar de que los tribunales penales no encontraron ningún indicio para juzgarles por delito de 
malversación de caudales públicos, el 25 de mayo de 2017 el Tribunal de Cuentas admitió a trámite 
una denuncia particular contra los mismos condenados Sres. Mas, Ortega, Rigau y Homs por una 
posible malversación de caudales públicos,  Como medida cautelar ha procedido al embargo de las 
viviendas particulares de los acusados, al no poder afianzar éstos la totalidad de los cinco millones 
doscientos mil euros que se les demanda restablecer personalmente. Este proceso está ahora 
pendiente de juicio. 
57 Auto TJSC, Sala Civil y Penal:  
http://estaticos.elmundo.es/documentos/2017/09/27/auto_tsjc_1O.pdf 
58 Instrucción del Fiscal General del Estado:  
http://estaticos.elmundo.es/documentos/2017/09/13/orden_fiscalia.pdf 
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- La Fiscalía se negó a investigar la violencia de la policía española durante el día 1 
de octubre de celebración del referéndum59, en el que se produjeron un total de 
1.066 heridos uno de los cuales acabó perdiendo un ojo por el impacto de una bala 
de goma, cuyo uso está prohibido por Ley del Parlamento de Cataluña (también el 
Senado español ha rechazado abrir una comisión de investigación por estos 
mismos hechos, vid. también nota 3960). 
 
- El Ministerio Fiscal ha presentado diversas denuncias sin fundamento fáctico 
alguno, esto es, sin el preceptivo atestado policial, que es la base sobre la que 
descansa cualquier acusación de la Fiscalía en España. Y en tales condiciones, esas 
denuncias han sido admitidas a trámite por el poder judicial (por ejemplo, contra 
los Srs. Cuixart y Sánchez). 
 
c) Transformación de una causa particular en causa general: el Juzgado núm. 13 de 
Barcelona. Registros indiscriminados y sin las debidas garantías legales en edificios 
gubernamentales, partidos políticos, empresas, despachos de abogados y domicilios 
particulares 
 
- El Juzgado núm. 13 de Barcelona, bajo secreto de sumario, transformó una causa 
particular –unas diligencias incoadas contra el ex-senador Santiago Vidal por unas 
declaraciones sobre un uso presuntamente ilegal de datos personales de la 
ciudadanía de Cataluña- en una causa general contra la celebración del 
referéndum, sin base legal alguna. Y, así,  
 
- Ordenó (aparentemente de oficio) a primera hora de la mañana del día 20 de 
septiembre la detención de catorce altos cargos y personal técnico del Gobierno de 
la Generalitat de Cataluña (Departamento de Vicepresidencia, Departamento de 
Economía y Hacienda, Departamento de Asuntos Exteriores, Departamento de 
Gobernación, Departamento de Trabajo y Asuntos Sociales, CESICAT, CTTI, entre 
otros), así como 41 entradas y registros en sedes del Gobierno, otros organismos 
públicos de titularidad catalana, y domicilios privados (denominada operación 
ANUBIS). También se procedió a la detención de la responsable de la empresa 
privada T-Systems en la ciudad de Madrid. Ninguno de los detenidos había recibido 
previamente ninguna citación judicial como “investigado” y se procedió a su 
detención directa (en alguna ocasión en la misma vía pública en itinere a su lugar 
de trabajo) por parte de miembros de la Guardia Civil actuando como policía 
judicial. Seis de los detenidos solicitaron inmediatamente después de su detención 
comparecer de urgencia ante la autoridad judicial incoando el procedimiento de 
Habeas Corpus ante los Juzgados de Guardia competentes. En tres supuestos, al 
recaer el conocimiento del procedimiento de Habeas Corpus sobre el mismo Juez 
de Instrucción nº 13 de Barcelona que había ordenado las detenciones y no 
abstenerse de actuar y no inhibirse en favor de juez competente, las defensas de 
los detenidos presentaron recusación del Juez, hecho que motivo el reingreso de 
los detenidos en las dependencias policiales. Tres peticiones de Habeas Corpus 

                                                        
59https://www.documentcloud.org/documents/4065627-Jdo-7-Previas-1437-17-
1.html#document/p1 
60 Expediente Senado:  
http://www.senado.es/web/actividadparlamentaria/iniciativas/detalleiniciativa/index.html?legis
=12&id1=650&id2=000006 

https://www.documentcloud.org/documents/4065627-Jdo-7-Previas-1437-17-1.html#document/p1
https://www.documentcloud.org/documents/4065627-Jdo-7-Previas-1437-17-1.html#document/p1
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fueron desestimadas por la autoridad judicial y, respecto de las otras tres 
transcurrieron varias horas hasta la resolución de dicho Habeas Corpus. Todos los 
detenidos fueron puestos en libertad provisional tras declarar ante el Juez, algunos 
tras dos noches en las dependencias policiales, y algunos con la obligación de 
presentación semanal ante el Juzgado.  
 
- En las detenciones y registros se produjo una quiebra del principio de 
proporcionalidad (por ejemplo, los realizados en los periódicos Vilaweb, El Punt 
Avui o El Nacional). Y tuvieron lugar diversas irregularidades que vulneran 
garantías procesales básicas: por ejemplo, los registros realizados en los edificios 
gubernamentales sin previo oficio judicial; o en dos bufetes de abogados, violando 
los derechos al secreto profesional y de defensa, y sin atender a la preceptiva 
comunicación previa al decano del colegio de abogados; o la vejación de los 
detenidos (uso de esposas, retención excesiva). Son ilustrativos de todo ello los dos 
comunicados del Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona de 20 de septiembre de 
2017.61  
 
- La Policía Nacional intentó incluso efectuar un registro sin orden judicial en la 
sede del partido político parlamentario CUP, que no se pudo hacer efectiva gracias 
al cordón de miembros de dicho partido y de otros partidos (muchos de ellos 
parlamentarios) e incluso de miembros del gobierno de la ciudad de Barcelona 
(entre ellos, el segundo teniente de alcalde).62 
 
d) Las multas coercitivas del Tribunal Constitucional a los miembros de la 
Sindicatura Electoral 
 
Mediante Ley Orgánica 15/2015, de 16 de octubre, para la ejecución de las 
resoluciones del Tribunal Constitucional como garantía del Estado de Derecho, se 
reformó la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, con la finalidad de 
transformar ese órgano en el ejecutor de sus propias resoluciones, incluso con 
medidas coercitivas. Esa reforma, que estaba dirigida al control del “caso catalán”, 
transforma la naturaleza del Tribunal y su rol de árbitro neutral, lo que le valió 
severas críticas de la Comisión de Venecia.63 
 
A partir de las nuevas funciones atribuidas por la reforma, el Tribunal 
Constitucional impuso multas (con carácter punitivo) a los miembros de la 
Sindicatura Electoral –nombrados para controlar el referéndum- de hasta 12.000 
euros diarios64 si seguían desempeñando el cargo a pesar de estar suspendida su 
actividad por el Tribunal. Las multas se impusieron inaudita parte, sin posibilidad 

                                                        
61http://www.icab.cat/?go=eaf9d1a0ec5f1dc58757ad6cffdacedb1a58854a600312cccabe27fca69cf
fc3ffc16f3848153193a99da8e5dcc176bf6a43a2fc752eea0b216970adeee6e8eb662342baaa5a87d
c y  
http://www.icab.cat/?go=eaf9d1a0ec5f1dc58757ad6cffdacedb1a58854a600312cc9bf3b0bddd4b0
792b628555ee32ac6256ef38bac9ed7d3226b03dd8852c30134bd2803e6b6d798f9 
62http://www.elperiodico.cat/ca/politica/20170920/policia-no-aconsegueix-entrar-seu-cup-
6299991  
63 http://www.venice.coe.int/webforms/documents/?pdf=CDL-AD(2017)003-e 
64https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2017_067/NOTA%20IN
FORMATIVA%20N%C2%BA%2067-2017.pdf 

http://www.icab.cat/?go=eaf9d1a0ec5f1dc58757ad6cffdacedb1a58854a600312cccabe27fca69cffc3ffc16f3848153193a99da8e5dcc176bf6a43a2fc752eea0b216970adeee6e8eb662342baaa5a87dc
http://www.icab.cat/?go=eaf9d1a0ec5f1dc58757ad6cffdacedb1a58854a600312cccabe27fca69cffc3ffc16f3848153193a99da8e5dcc176bf6a43a2fc752eea0b216970adeee6e8eb662342baaa5a87dc
http://www.icab.cat/?go=eaf9d1a0ec5f1dc58757ad6cffdacedb1a58854a600312cccabe27fca69cffc3ffc16f3848153193a99da8e5dcc176bf6a43a2fc752eea0b216970adeee6e8eb662342baaa5a87dc
http://www.icab.cat/?go=eaf9d1a0ec5f1dc58757ad6cffdacedb1a58854a600312cc9bf3b0bddd4b0792b628555ee32ac6256ef38bac9ed7d3226b03dd8852c30134bd2803e6b6d798f9
http://www.icab.cat/?go=eaf9d1a0ec5f1dc58757ad6cffdacedb1a58854a600312cc9bf3b0bddd4b0792b628555ee32ac6256ef38bac9ed7d3226b03dd8852c30134bd2803e6b6d798f9
http://www.elperiodico.cat/ca/politica/20170920/policia-no-aconsegueix-entrar-seu-cup-6299991
http://www.elperiodico.cat/ca/politica/20170920/policia-no-aconsegueix-entrar-seu-cup-6299991
http://www.venice.coe.int/webforms/documents/?pdf=CDL-AD(2017)003-e
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de revisión posterior y, en muchos casos, sin haber notificado el requerimiento 
previo del propio Tribunal.  
 
e) Privación de libertad de los Srs. Jordi Sánchez y Jordi Cuixart, presidentes, 
respectivamente, de la Asociación Nacional Catalana –ANC- y Òmnium Cultural: 
actuaciones desproporcionadas y sin competencia de la Audiencia Nacional. 
 
- Las detenciones y registros del día 20 de septiembre, anteriormente referidos, 
provocaron pacíficas y espontáneas protestas populares, entre las que destaca la 
que tuvo lugar ante la Consejería de Economía, convocada por la ANC (Sr. Sanchez) 
y Òmnium (Sr. Cuixart) y que asumieron el control de dicha manifestación popular. 
Manifestación que dio lugar a la imputación de un delito de sedición por parte de la 
Audiencia Nacional contra los presidentes de las dos asociaciones. 
 
- A raíz de la denuncia presentada por la fiscalía por delito de sedición, sin atestado 
policial y llena de suposiciones en cuanto a los hechos, la jueza Lamela, titular del 
Juzgado de Instrucción núm. 3 de la Audiencia Nacional, llamó a declarar el día 16-
X, a los Srs. Sánchez y Cuixart. Tras prestar declaración fueron detenidos y 
trasladados a prisión65. Más de un millar de juristas66  ha exigido su excarcelación, 
al considerar que se trata de presos políticos en el sentido exigido por el Consejo 
de Europa. Y además porque:  
 

- Los hechos que han dado lugar a tal imputación no podían constituir un 
delito de sedición, de acuerdo con el Código Penal vigente, sino un libre 
ejercicio del derecho de manifestación (vulneración art. 21 CE),  
 
- La Audiencia Nacional (y su Juzgado Central de Instrucción) no era el 
Tribunal competente para este caso ni, por lo tanto, el juez predeterminado 
por la ley (vulneración art. 24. 2 CE); solo puede serlo un juzgado de 
instrucción con sede en Cataluña, como se fundamentará.  
 
- No se daban los supuestos que la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la 
jurisprudencia constitucional exigen para dictar la prisión provisional 
(vulneración art. 17 CE).  

 
Todo ello se fundamentará en el apartado g). 
 
 
f) Actuaciones judiciales contra el legítimo Gobierno de Cataluña: actuaciones 
desproporcionadas y sin competencia de la Audiencia Nacional. 
 
- El día 30-X, el Fiscal General presentó querella contra el presidente y los 
consejeros del Gobierno de Cataluña67 ante la Audiencia Nacional, por los delitos 
de rebelión, sedición y malversación. Recayó de nuevo la instrucción en la jueza 

                                                        
65 Auto de prisión provisional Srs. Jordi Sánchez y Jordi Cuixart  
https://ep00.epimg.net/descargables/2017/10/16/15744723466058a08ef324f5ad67090d.pdf 
66 http://collectiupraga.cat/wp-content/uploads/2017/10/Denuncia-cast.pdf 
67 Texto de la querella: https://www.scribd.com/document/362996220/Querella-del-Fiscal-
General-del-Estado-contra-Puigdemont-Junqueras-y-el-resto-de-consellers-cesados 

http://collectiupraga.cat/wp-content/uploads/2017/10/Denuncia-cast.pdf
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Sra. Lamela. Además de la improcedencia de estos delitos, como se explica en el 
próximo apartado, es patente la falta de profesionalidad jurídica y el móvil político 
de la actuación de la Fiscalía General: lo demuestra el nombre del documento 
informático de dicha querella “Más dura será la caída” del que se hicieron eco los 
medios de comunicación68. 
 
- Existen indicios que el Ministerio Fiscal escogió la jueza instructora Lamela 
(condecorada por la Guardia Civil) para instruir dicha querella presentada, al 
esperar tres días (desde la proclamación de la República catalana) y coincidir con 
el turno de guardia de la jueza. Y lo hizo de forma apresurada, pues al final de su 
denuncia, que no querella, insta a la Juez de Instrucción Central nº 3 que ordene a 
la Policía Judicial, que depende también del Ministerio Fiscal, la confección de un 
atestado sobre los hechos que denuncia, esto es, los hechos del 20 de septiembre. 
Es , así, patente la manera arbitraria en que se confeccionó la denuncia –que debió 
ser una querella-, sin la base fáctica necesaria, que había de aportar la policía 
judicial. 
  
- El día 2-XI se presentaron el vicepresidente del Gobierno y nueve consejeros a 
declarar ante la jueza, quien decretó prisión sin fianza del vicepresidente y ocho 
consejeros69. 
 
- Tampoco en este caso los hechos que han dado lugar a tal imputación pueden 
constituir un delito de sedición o de rebelión (al no haber habido ni tumultos ni 
violencia), de acuerdo con el Código Penal vigente, ni de malversación. Además,  la 
Audiencia Nacional no era el Tribunal competente para este caso ni, por lo tanto, el 
juez predeterminado por la ley. Ni siquiera se daban los supuestos que la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y la jurisprudencia constitucional exigen para dictar la 
prisión provisional.  
 
- A los miembros del Gobierno se les citó con una antelación de menos de 48 horas, 
siendo además festivo el día siguiente (1-XI). Este período de tiempo se considera 
insuficiente para preparar una defensa de tales dimensiones, siendo como es que 
en la causa se piden condenas de privación de libertad de hasta 15 años. Además, 
el abogado de varios de los consejeros es también abogado de los miembros de la 
Mesa del Parlamento de Cataluña, y en ese mismo día y hora tenía que comparecer 
ante el Tribunal Supremo por otra querella presentada contra dichos miembros de 
la Mesa. El abogado de los consejeros solicitó a la Audiencia Nacional la 
posposición de la hora de las declaraciones sin éxito alguno. De este modo, además 
de no haber tenido tiempo para la preparación de las correspondientes defensas, 
los consejeros tuvieron que declarar sin poder responder a las preguntas de su 
abogado, hecho que aún genera una indefensión más evidente. 
 
 
 
 
 

                                                        
68 http://www.eldiario.es/catalunya/politica/MINUTO-Diada_13_685361458_15144.html 
69 Auto de prisión provisional: 
https://ep00.epimg.net/descargables/2017/11/02/206acc57dbcb5fb428a2e881369b64b7.pdf 
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g) Vulneraciones de derechos comunes a los hechos de los apartados e) y f) 
 
- Al ampararse la Fiscalía y el juez de instrucción en delitos que los encarcelados no 
han podido cometer, se ha producido una gravísima ablación del derecho a la 
libertad y del principio de legalidad. Los delitos imputados son, según los casos, los 
de rebelión, sedición y malversación de caudales públicos, sobre los que recaen 
largas penas de prisión, sin que se den los elementos que la ley exige para ser 
imputados. Así: 

 

- Rebelión y sedición: el elemento común e indispensable de ambos delitos, 

tal como recoge el Código penal vigente, es un alzamiento, que ha de ser 

público y violento en el primer delito (art. 472 CP) y público y tumultuario 

en el segundo (art. 544 CP), perpetrado por una multitud de personas. 

Realizar manifestaciones pacíficas en pro o en contra de ideas, instituciones 

o gobiernos constituye el ejercicio del derecho fundamental de reunión, y 

no puede responder a ningún tipo delictivo, como la sedición o la rebelión 

que requieren tumulto y violencia.   

- Malversación: las certificaciones aportadas por la Intervención General de 

la Generalitat descartan cualquier uso indebido de fondos públicos. 

 

- También suponen una grave vulneración del derecho de libertad las prisiones 

provisionales decretadas: la pérdida cautelar de libertad se rige por estrictos 

principios de excepcionalidad y proporcionalidad, dado que se afecta al 

fundamental derecho a la libertad personal. Esto es, conforme a toda la 

jurisprudencia española y del TEDH, la prisión provisional es una medida muy 

excepcional que ha de ser aplicada proporcionadamente. Los fines legítimos que 

persigue la presión provisional son la no huida de los imputados, la no reiteración 

delictiva y la no destrucción de pruebas. En cuanto a la primera, los imputados han 

comparecido ante la justicia siempre que han sido llamados; es más, cuatro de ellos 

se encontraban en el extranjero y acudieron al Juzgado voluntaria y 

personalmente. Por lo que respecta a la reiteración delictiva, los que pudieron 

cometer algún delito desde sus cargos, no pueden cometer los delitos que 

hipotéticamente se les imputa al haber sido cesados. Finalmente, el riesgo de 

destrucción de pruebas, encontrándose intervenidas las administraciones al frente 

de las que estaban los imputados, es inexistente. Para los dos imputados que no 

son autoridad pública, las asociaciones que presiden no consta que hayan 

efectuado un solo incumpliendo a los requerimientos oficiales que se les ha 

efectuado. 

 
- La competencia de la Audiencia Nacional: en el caso del enjuiciamiento de los 
miembros destituidos del Gobierno catalán y con anterioridad de los Presidentes 
de Òmnium Cultural y de la ANC, la jueza central núm. 3 de la Audiencia Nacional, 
pese a que el art. 65 de la Ley Orgánica del Poder judicial (LOPJ)70 no contempla la 
competencia para enjuiciar delitos ni de rebelión, ni de sedición, ni de 
malversación, se ha irrogado una competencia de la que carece, y contra 

                                                        
70https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-2666&tn=1&p=20151028#asesentaycinco  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-2666&tn=1&p=20151028#asesentaycinco
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precedentes de la Sala de lo Penal de la propia Audiencia Nacional y del Tribunal 
Supremo (TS). Además, desdiciéndose de sus planteamientos anteriores, la Sala de 
lo Penal de la Audiencia, por auto de 6-11-2017, decidió ratificar la peculiar 
interpretación de la Juez de Instrucción central (por mayoría y no por 
unanimidad.). De este modo, el juez predeterminado por la ley, primera garantía 
procesal del imputado en sede penal, dista mucho de cumplirse, y se quiebra de 
manera totalmente anticonstitucional. 
 
h) Actuaciones judiciales contra la Presidenta y los miembros de la Mesa del 
Parlamento de Cataluña que permitieron el debate parlamentario sobre la 
independencia. 
 
- A raíz de la querella de la Fiscalía General del Estado (presentada el 30 de 
octubre, de 2017, pero anunciada con anterioridad a la producción de los hechos), 
el Tribunal Supremo procesó a la Presidenta del Parlamento y a los miembros de la 
mesa por la presunta comisión de los delitos de rebelión, sedición y malversación. 
De forma desproporcionada y sin cumplir con los requisitos legales, se dictó 
prisión provisional eludible con fianza de 150.000€ para la Presidenta del 
Parlamento impidiéndole que pudiera depositar esta cuantía el mismo día y, por 
tanto, se la obligó a pasar una noche en la prisión de la que salió al día siguiente. Se 
decretó libertad provisional con fianza de 25.000€ para el resto de miembros de la 
mesa71. En ambos casos, se les obliga a comparecer semanalmente en el juzgado, se 
les prohíbe de abandonar el país y se les ha retirado el pasaporte. 
 
i) Traslado al Tribunal Supremo de las causas anteriores 
 
- Las causas contra el Presidente de la Generalitat y sus consejeros, y la de los Srs. 
Cuixart y Sánchez fueron trasladadas de la Audiencia Nacional al Tribunal 
Supremo en fecha 24 de noviembre de 2017. Sin embargo, tampoco el Tribunal 
Supremo es el juez establecido en la ley, según el ordenamiento vigente, sino el 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña al haberse cometido los supuestos delitos 
en el territorio de Cataluña (art. 57.2 EAC). 
 
- El 4 de diciembre de 2017, el Tribunal Supremo revisó la prisión preventiva y 
decretó la libertad provisional con fianza de 100.000€ para seis consejeros del 
Gobierno catalán, con la obligación de comparecer semanalmente ante el juzgado, 
prohibición de abandonar el país y retirada de pasaporte. Pero mantuvo, de forma 
arbitraria, la prisión provisional para el vicepresidente y el consejero de interior y 
los dos presidentes de las dos asociaciones ANC y Òmnium Cultural72, a pesar de 
que el juez no apreció riesgo de fuga. 
 
- Frente a la resolución anterior, el vicepresidente Sr. Junqueras  (elegido de nuevo 
como diputado en las elecciones del 21 de diciembre de 2017) presentó recurso de 

                                                        
71 Auto resolviendo sobre la situación personal de D.ª María Carme Forcadell Lluis, D. Lluís 
Corominas Díaz, D. Lluis Guinó i Subirós, D.ª Anna Isabel Simó Castelló, D.ª Ramona María Barrufet i 
Santacana, y D. Joan Josep Nuet i Pujals:  
http://estaticos.expansion.com/opinion/documentosWeb/2017/11/09/Auto%20Forcadell.pdf 
72 Auto del Tribunal Supremo de 4 de diciembre:  
https://ep00.epimg.net/descargables/2017/12/04/6b55476a43f9dc390d0d85e052dc7054.pdf 

http://estaticos.expansion.com/opinion/documentosWeb/2017/11/09/Auto%20Forcadell.pdf
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apelación que fue resuelto por Auto de 5 de enero de 201873 confirmando la 
medida de prisión preventiva. En relación con este Auto cabe destacar dos 
vulneraciones de derechos: 
 

- el derecho a un juicio con todas las garantías: unos días antes varios medios 
de comunicación daban la noticia que el Sr. Junqueras no sería excarcelado.  

- el derecho a la libertad y a no ser discriminado por razones políticas: el 
mantenimiento de la prisión preventiva no queda justificado en modo 
alguno. En primer lugar, a pesar de que el TS reconoce que tanto para la 
rebelión como para la sedición es necesario un alzamiento público, no se 
relata en el Auto un solo ejemplo de alzamiento que hubiera tenido lugar en 
Cataluña y menos provocado por el Sr. Junqueras.  En segundo lugar, el Auto 
se refiere a que el Sr. Junqueras incitó a la población a manifestarse (sin 
demostrar este hecho), pero este argumento cae por su propio peso al ser el 
derecho de manifestación pacífica y sin armas, como han sido todas las 
manifestaciones independentistas en Cataluña, un derecho fundamental 
(art. 21 CE). El Auto, por lo tanto, transforma en delictivas las 
manifestaciones cuando apoyan la independencia de Cataluña. Esta 
digresión claramente antidemocrática y contraria a la Constitución se 
refuerza con otro argumento: atribuye al Sr. Junqueras el haber promovido 
ilegalmente —cosa por demostrar— manifestaciones independentistas que 
se sabía que acabarían en enfrentamientos con la policía; no se especifica, 
sin embargo, qué delito puede incurrir esa conducta que en todo caso 
resulta ser el ejercicio de un derecho fundamental. Se presenta, así, el día 1 
de octubre  como un acto de violencia ilegal. Pero como ya se ha señalado, el 
referéndum celebrado el día 1 de octubre no era un acto delictivo:  tanto la 
convocatoria de refrenda como su promoción dejaron de ser delito en 
España a partir de la Ley orgánica 2/2005 (vid. ap. I).  Y, en tercer lugar,  el 
TS afirma que existe la posibilidad que el Sr. Junqueras reitere su 
comportamiento “delictivo”: “No existe en la actualidad ningún dato que 
permita entender que la intención del recurrente sea prescindir de la 
posibilidad de ocupar el mismo o similar lugar político al que le permitió, por 
el poder político del que disponía, ejecutar los actos delictivos que se le 
imputan; ni tampoco, más allá de algunas manifestaciones no corroboradas 
por hechos posteriores, que su voluntad, o la del partido que lo sostiene como 
candidato a la Presidencia de la Generalitat, se oriente precisamente a 
abandonar la idea de una proclamación unilateral de independencia que 
alcanzara efectividad, que era el objetivo propuesto y no alcanzado al poner 
en marcha el Estado los mecanismos constitucionales y legales de defensa de 
la democracia; ni tampoco que al hacerlo no vayan a seguir las mismas vías 
ya antes iniciadas y, por lo tanto, con consecuencias similares a las ya 
producidas con anterioridad”. Pues bien, este razonamiento deja claro que la 
privación de libertad del Sr. Junqueras se mantiene porque el Sr. Junqueras 
defiende la independencia de Cataluña y no por ningún motivo legalmente 
previsto.   

 

                                                        
73 https://www.elnacional.cat/uploads/s1/34/30/52/4/5-1-18-auto-desestima-apelacion.pdf 
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- Por su parte, el consejero de Interior (Sr. Forn) y los presidentes de las dos 
asociaciones, ANC (Sr. Sànchez) y Òmnium Cultural (Sr. Cuixart), inmediatamente 
después de haberles sido notificado el Auto de 4 de diciembre que les mantenía en 
prisión, solicitaron declarar nuevamente ante el juez instructor de la causa74, con el 
objetivo de demostrar que no concurrían las causas que motivaban la prisión 
provisional. El juez accedió a tomar nueva declaración, pero la señaló para el día 
11 de enero de 201875: un lapso de tiempo de más de un mes durante en el que 
habían de tener lugar las fiestas de Navidad, Año Nuevo y Reyes.  
 
En sus respectivas nuevas declaraciones, los tres investigados manifestaron acatar 
la vía constitucional e, incluso, los dos que resultaron elegidos diputados en las 
elecciones del 21 de diciembre de 2017 (Srs. Forn y Sànchez) señalaron su 
disposición a renunciar al acta si su formación no desistía de la vía unilateral76. El 
consejero de Interior, Sr. Forn, comunicó en fecha 23 de enero de 2017 a la 
dirección de su partido (PdeCAT) que renunciaba al acta de diputado77. 
 
 Sin embargo, ni el acatamiento de la vía constitucional, ni la desestimación de la 
unilateralidad, ni siquiera la renuncia al acta de diputado del consejero de Interior 
cesado -extremos que evidencian claramente la inexistencia de toda probabilidad 
de reiteración delictiva- han servido para que el juez instructor de la causa 
levantara la medida de prisión provisional.  Así, mediante los Autos de 2 y 6 de 
febrero, ha ratificado la medida en relación con los Srs. Joaquim Forn y Jordi 
Sànchez78.   

 

j) La orden europea de detención (OED): incongruencias e inviabilidad de su emisión.  

 

- La juez de instrucción central, al no comparecer el resto de miembros del 

Gobierno catalán destituido a su llamamiento (se desplazaron a Bélgica antes de la 

emisión de cualquier citación y de la apertura de prendimiento en su contra), 

emitió una OED. Aquí nace la primera de las incongruencias: además de los 

mencionados tres delitos (rebelión, sedición, malversación), añade los de 

                                                        
74

 http://www.deia.com/2017/12/06/politica/estado/forn-solicita-volver-a-declarar-en-toda-
regla-ante-el-juez-llarena 
75 http://www.libertaddigital.com/espana/politica/2017-12-14/llarena-cita-de-nuevo-a-forn-y-
los-jordis-para-el-11-de-enero-1276610670/ 
76 https://www.elperiodico.com/es/politica/20180111/declaracion-tribunal-supremo-jordi-
cuixart-jordi-sanchez-joaquim-forn-6544392; 
http://www.lavanguardia.com/politica/20180209/44633180858/declaracion-jordi-cuixart-
supremo-referendum-1o.html; 
http://www.lavanguardia.com/politica/20180207/44595510922/audios-jordi-sanchez-
declaracion-ts-pablo-llarena-1o-gobierno.html; 
http://www.lavanguardia.com/politica/20180208/44609014506/audios-joaquim-forn-
declaracion-juez-tribunal-supremo-mossos.html 
77 http://www.lavanguardia.com/politica/20180123/44240358102/joaquim-forn-renuncia-acta-
diputado-salida-carcel.html 
78 https://www.elnacional.cat/es/politica/llarena-mantiene-joaquim-forn-
prision_235152_102.html (la noticia incluye el texto del Auto del TS 2.2.2018); 
https://www.elnacional.cat/es/politica/juez-llarena-deniega-libertad-jordi-
sanchez_236304_102.html (la noticia incluye el texto del Auto del TS de 6.2.2018) 
 
 

http://www.deia.com/2017/12/06/politica/estado/forn-solicita-volver-a-declarar-en-toda-regla-ante-el-juez-llarena
http://www.deia.com/2017/12/06/politica/estado/forn-solicita-volver-a-declarar-en-toda-regla-ante-el-juez-llarena
http://www.libertaddigital.com/espana/politica/2017-12-14/llarena-cita-de-nuevo-a-forn-y-los-jordis-para-el-11-de-enero-1276610670/
http://www.libertaddigital.com/espana/politica/2017-12-14/llarena-cita-de-nuevo-a-forn-y-los-jordis-para-el-11-de-enero-1276610670/
https://www.elperiodico.com/es/politica/20180111/declaracion-tribunal-supremo-jordi-cuixart-jordi-sanchez-joaquim-forn-6544392
https://www.elperiodico.com/es/politica/20180111/declaracion-tribunal-supremo-jordi-cuixart-jordi-sanchez-joaquim-forn-6544392
http://www.lavanguardia.com/politica/20180209/44633180858/declaracion-jordi-cuixart-supremo-referendum-1o.html
http://www.lavanguardia.com/politica/20180209/44633180858/declaracion-jordi-cuixart-supremo-referendum-1o.html
http://www.lavanguardia.com/politica/20180207/44595510922/audios-jordi-sanchez-declaracion-ts-pablo-llarena-1o-gobierno.html
http://www.lavanguardia.com/politica/20180207/44595510922/audios-jordi-sanchez-declaracion-ts-pablo-llarena-1o-gobierno.html
http://www.lavanguardia.com/politica/20180208/44609014506/audios-joaquim-forn-declaracion-juez-tribunal-supremo-mossos.html
http://www.lavanguardia.com/politica/20180208/44609014506/audios-joaquim-forn-declaracion-juez-tribunal-supremo-mossos.html
http://www.lavanguardia.com/politica/20180123/44240358102/joaquim-forn-renuncia-acta-diputado-salida-carcel.html
http://www.lavanguardia.com/politica/20180123/44240358102/joaquim-forn-renuncia-acta-diputado-salida-carcel.html
https://www.elnacional.cat/es/politica/llarena-mantiene-joaquim-forn-prision_235152_102.html
https://www.elnacional.cat/es/politica/llarena-mantiene-joaquim-forn-prision_235152_102.html
https://www.elnacional.cat/es/politica/juez-llarena-deniega-libertad-jordi-sanchez_236304_102.html
https://www.elnacional.cat/es/politica/juez-llarena-deniega-libertad-jordi-sanchez_236304_102.html
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prevaricación y desobediencia, por los que el fiscal nunca ejerció acción penal. Dos 

de los afectados por la emisión de esa OED presentaron recurso en su contra, por 

entender que iba más allá de lo que pedía el fiscal y que, por tanto, era 

incongruente.  

 

- El 13-11-2017 la juez respondió, entre otras cosas, que tal incongruencia era 

inexistente, puesto que el fiscal consideraba que la prevaricación y la 

desobediencia están insitos en la rebelión. El sofisma judicial era evidente: el fiscal 

no acciona por delitos menos graves, porque los considera incluidos en otros más 

graves; ni se esfuerza en probar esos hechos previos a los graves delitos por los 

que interpone la querella; los menciona de pasada. La jueza, inopinada e 

ilegítimamente, los hace suyos, y amplia los motivos de la OED a dos nuevos 

delitos. Pero no bastaba con lo anterior para documentar la OED. No bastaba 

porque ninguno de esos cinco figura en la lista de 32 delitos establecidos por la 

legislación europea (Directiva 2011/99/UE, traspuesta al ordenamiento español, 

la ley 23/2014 de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión 

Europea79). Quizás previendo este obstáculo, en el formulario estandarizado en 

que se plasma la euroorden, se punteó la casilla del delito corrupción. Por lo tanto, 

se diría que ha existido la pretensión de nublar el conocimiento de los jueces 

belgas haciendo pasar el proceso abierto en España contra el Gobierno de la 

Generalitat por un proceso sobre corrupción, algo que no se da ni remotamente. 

 
- Previendo que la justicia belga no iba a extraditar a ninguno de los cuatro 
miembros del Gobierno catalán residentes en Bélgica, el Juez instructor del 
Tribunal Supremo retiró el día 5 de diciembre la OED emitida por la Juez de 
Instrucción núm. 3 de la Audiencia Nacional80. Igualmente se revocó la orden 
internacional de detención remitida a la Interpol. Con ello se da la anomalía que la 
Justicia española, con la anuencia del Ministerio Fiscal (que depende del Gobierno), 
solo perseguirá a los residentes ahora en Bruselas si vuelven a España, 
renunciando a cualquier otra medida penal y, en cambio, por identidad de hechos, 
mantiene a cuatro personas ya mencionadas en prisión. 
 
k) Condiciones en prisión de los presos:  
 
Los presos preventivos anteriormente citados no están en módulos de presos 
preventivos sino mezclados con presos condenados81. Han presenciado muy cerca  
agresiones con arma blanca entre presos durante la celebración de una misa (Sr. 
Sànchez). Padecen frías temperaturas en sus celdas porque la calefacción solo 
funciona en la zona de las visitas de familiares y abogados y no en los módulos 

                                                        
79 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-12029  
80 Auto de 5 de diciembre del Tribunal Supremo retirando la Euro Orden 
http://estaticos.elperiodico.com/resources/pdf/8/6/1512468316668.pdf 
81 De acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, 
General Penitenciaria, los presos preventivos deben ocupar establecimientos destinados 
específicamente a los mismos, pudiendo existir en cada provincia más de un establecimiento de 
este tipo. En cualquier caso, “(c)uando no existan establecimientos de preventivos para mujeres y 
jóvenes, ocuparán en los de hombres departamentos que constituyan unidades con absoluta 
separación y con organización y régimen propios”. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-12029
http://estaticos.elperiodico.com/resources/pdf/8/6/1512468316668.pdf
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donde no hay radiadores y las ventanas no ajustan bien82. Los que siguen a fecha 
de hoy en prisión y eran candidatos a les elecciones autonómicas del día 21 de 
diciembre (Sres. Junqueras, Forn y Sànchez) no han podido comunicarse con sus 
abogados con la necesaria libertad para preparar las candidaturas, ya que no 
pudieron entregarles ningún tipo de documentación, vulnerando así también su 
derecho a ser elegidos en condiciones de igualdad (derecho de sufragio pasivo, vid. 
supra) .  
 
l) Resoluciones del Tribunal Constitucional interfiriendo en la formación del Gobierno 
de la Generalitat 
 
La propuesta del Presidente del Parlamento de Cataluña sobre la candidatura del 
Sr. Puigdemont  como Presidente de la Generalitat ha sido abortada por el Tribunal 
Constitucional mediante la adopción de unas medidas cautelares inexistentes en su 
LOTC y sin haber admitido a trámite el recurso interpuesto por el Gobierno central 
contra dicha propuesta. Además, objetivamente, la decisión del Tribunal 
Constitucional de no permitir, entre esas medidas cautelares,  la delegación del 
voto a los “miembros de la Cámara sobre los que pese una orden judicial de busca y 
captura” trastoca el juego de mayorías en la Cámara parlamentaria (véase 
apartado III. c). 
 
 
 
VULNERACIÓN DE DERECHOS: 
 
De los anteriores hechos se derivarían las siguientes vulneraciones de 
derechos del CEDH:  
 
a) El derecho a la libertad (art. 5.1.c) 
 
Como se ha expuesto, las resoluciones judiciales que decretan las prisiones 
preventivas no tienen fundamento ni en la ley ni en la jurisprudencia.  Los motivos 
que se esgrimieron para encarcelar preventivamente primero, y para mantener 
dicha prisión después, no son motivos jurídicos (vid. apartado g) sino políticos, de 
persecución del ideario independentista. No quedan demostrados en las 
resoluciones judiciales los “indicios racionales” de haber cometido una infracción: 
los delitos por los que son acusados (sedición y rebelión) exigen un alzamiento 
público violento o tumultuoso que en ningún momento ha tenido lugar. Las 
prisiones preventivas decretadas vulneran, así, el art. 5.1.c) CEDH.    
 
b) El principio de legalidad penal (art. 7) 
 
El TEDH a través de reiterada y consolidada jurisprudencia ha declarado que el art. 
7 no se limita a prohibir la aplicación retroactiva de la ley penal en contra del reo, 
sino que implica, más allá, el principio de que sólo la ley puede definir el delito y 

                                                        
82 Sobre las condiciones de vida carcelaria http://elmon.cat/amp/politica/bbc-explica-vida-dels-
presos-politics. Enlace al reportaje de la BBC http://www.bbc.com/news/world-europe-42136236 
 
 

http://elmon.cat/amp/politica/bbc-explica-vida-dels-presos-politics
http://elmon.cat/amp/politica/bbc-explica-vida-dels-presos-politics
http://www.bbc.com/news/world-europe-42136236
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prescribir una pena y el principio de que no cabe la interpretación extensiva 
desfavorable para el inculpado en el ámbito penal (entre otras, Kokkinakis v. 
Grecia, sentencia de 25 de mayo de 1993). Este mandato de determinación del 
derecho penal lo concreta el TEDH en una prohibición de la analogía, un mandato 
de interpretación “estricta” en materia penal, y en el estándar de “previsibilidad” 
de las decisiones judiciales (prohibición de novación arbitraria). 
 
La imputación por los delitos de rebelión, sedición y malversación no es sostenible 
(vid. apartado g) a la luz del tenor literal de la ley penal y de la consolidada 
jurisprudencia sobre tales delitos. No se cumple, pues, con el estándar de 
“previsibilidad” y de interpretación “estricta” en materia penal que exige el TEDH. 
Se vulnera, por lo tanto, el principio de legalidad reconocido en el art. 7 CEDH con 
graves consecuencias para la libertad de los ingresados en prisión preventiva (art. 
5.1.c CEDH). 
 
Tampoco se sostiene jurídicamente la condena por delito de desobediencia (vid. 
apartado a), de modo que se aprecia también una vulneración de los principios de 
“previsibilidad” y de interpretación “estricta” en materia penal que exige el TEDH, 
y, en consecuencia, del principio de legalidad reconocido en el art. 7 CEDH. 
 
c) Vulneración del derecho al juez imparcial (art. 6.1)  
 
Las imputaciones de los delitos de rebelión y de sedición a los dirigentes de dos 
asociaciones proclives al independentismo y al presidente y a los miembros del 
gobierno catalán, sin que exista ni un solo hecho que responda a los elementos que 
conforman esos tipos delictivos, ponen en evidencia la parcialidad del juez al 
perseguir,  más que delitos,  una determinada ideología (vid. apartados e, f y g). 
 
A la misma conclusión conduce la apertura de un proceso por posible malversación 
de caudales públicos ante el Tribunal de Cuentas: responde más a un “castigo” o 
“amedrentamiento” por haber organizado el  proceso participativo del 9-N,  que a 
la existencia de unos hechos punibles que en la vía penal ya se descartaron por  no 
delictivos (vid. apartado a).   
 
La transformación de una causa particular en una causa general por parte del 
Juzgado núm. 13 sin base para ello (vid. apartado c) también supone una 
vulneración del derecho al juez imparcial.  
 
La retirada de la euroorden, al preveer el juez español que la justicia belga no iba a 
extraditar a ninguno de los cuatro miembros del Gobierno catalán residentes en 
Bélgica (vid. apartado j), es también un fuerte indicio de parcialidad de la justicia.  
 
Como lo es el hecho que el Tribunal Constitucional aplique unas medidas 
cautelares inexistentes en la ley, trastocando, así, el juego de mayorías en el 
Parlamento catalán y evitando que sea proclamado presidente de la Generalitat el 
candidato independentista con mayores apoyos en la cámara parlamentaria.  
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Y todo ello con una Fiscalía al servicio de los intereses del Gobierno central (vid. 
apartado b) y de un Tribunal Constitucional al que se ha transformado, tras la 
polémica reforma de su Ley orgánica, en un tribunal sancionador (vid. apartado d). 
 
Todos estos hechos vulneran el derecho al juez imparcial reconocido en el art. 6.1 
CEDH, al haber juzgado con presencia de prejuicios contra una determinada 
ideología y, por tanto,  haber juzgado parcialmente (Piersack  v. Bélgica, sentencia 
de 1 de octubre de 1982).     
 
d) Vulneración del derecho al tribunal establecido en la ley (art. 6.1)  
 
La Audiencia Nacional se arrogó una competencia de la que carece en el caso del 
enjuiciamiento de los miembros destituidos del Gobierno catalán y con 
anterioridad de los Presidentes de Òmnium Cultural y de la ANC (vid. apartado g).   
 
Tampoco el Tribunal Supremo, tribunal al que se trasladaron tales causas, es el 
juez establecido en la ley, según el ordenamiento vigente, sino el Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña al haberse cometido los supuestos delitos en el territorio de 
Cataluña (art. 57.2 EAC). 
 
En consecuencia, tales hechos vulneran el derecho al tribunal establecido en la ley 
de acuerdo con el art. 6.1 CEDH. 
 
e) Vulneración del derecho a un proceso con todas las garantías (art. 6.1)  
 
El TEDH considera contrarias al CEDH las expresiones o manifestaciones de 
autoridades judiciales fuera del marco de una sentencia condenatoria o de las 
autoridades políticas o administrativas. Las filtraciones judiciales caen de pleno en 
esta vulneración, no solo de la presunción de inocencia, sino del derecho a un 
proceso con todas sus garantías. Las filtraciones sobre el contenido de los Autos 
del Tribunal Supremo en relación con la no excarcelación del Sr. Junqueras (vid. 
apartado i) han incurrido, pues, en esta nueva vulneración del art. 6.1 CEDH. 
 
f) Vulneración de la doble instancia en el ámbito penal (Protocolo Adicional núm. 
7) 
 
De acuerdo con el Protocolo Adicional núm. 7 se reconoce el derecho al doble 
grado de jurisdicción en materia penal. Uno de los condenados por delito de 
desobediencia (vid. apartado a) ha visto violado este derecho, al haber juzgado el 
Tribunal Supremo su causa en única instancia (al ser aforado). 
 
g) Derecho a la preparación de la defensa (art. 6.3.b) 
 
Las citaciones ante la Audiencia Nacional de los miembros del Gobierno se 
realizaron con una antelación de menos de 48 horas, siendo además festivo el día 
siguiente (vid. apartado f). Este período de tiempo se considera insuficiente para 
preparar una defensa de tales dimensiones, siendo como es que en la causa se 
piden condenas de privación de libertad de hasta 15 años. Además el abogado de 
varios de los consejeros es también abogado de los miembros de la Mesa del 
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Parlamento de Cataluña, y en ese mismo día y hora tenía que comparecer ante el 
Tribunal Supremo por otra querella presentada contra dichos miembros de la 
Mesa. El abogado de los consejeros solicitó a la Audiencia Nacional la posposición 
de la hora de las declaraciones, sin éxito alguno. De este modo, además de no haber 
habido tiempo material para la preparación de las correspondientes defensas, los 
consejeros tuvieron que declarar sin poder responder a las preguntas de su 
abogado, hecho que aún genera una indefensión más evidente y una consecuente 
vulneración mayor de este derecho. Se ha vulnerado, en consecuencia, el art. 6,3,b) 
CEDH. 
 

****** 
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